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5. Adjudicación:

a) Provisional, 29 de julio de 2009; definitiva, 24 de agosto de 2009.
b) Contratista: Fundación para la Formación y el Fomento de la

Investigación y Desarrollo en el Sector Aeronáutico (FOIN-
DESA).

c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 230.530,20 euros (exentos del

impuesto sobre el valor añadido).

Getafe, a 24 de agosto de 2009.—La técnico jefa de sección, Ju-
lia Sánchez Gil (instrucción de la Alcaldía de 11 de julio de 2007).

(02/10.028/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Panificadora Las Rozas” se ha solicitado licencia para la
actividad de cafetería y venta de pastelería-panadería en la calle San
Agustín, número 10, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 62/2004-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular, por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento las alegaciones per-
tinentes.

Las Rozas de Madrid, a 2 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/5.063/09)

LAS ROZAS DE MADRID

OTROS ANUNCIOS

En cumplimiento de lo acordado por auto de 1 de abril de 2009,
dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
contencioso-administrativo, se publica la parte dispositiva de las si-
guientes sentencias:

Recurso número 2113/1995. Sentencia número 1.268. Fecha: 31
de octubre de 2000

Fallo.—Que estimando el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por la letrada doña María Teresa Gordillo Álvarez-Valdés,
en nombre y representación de don Elías Fernando Cruz Alonso, con-
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Las Rozas de 15 de julio de 1994,
por el que se acordó no acceder a las solicitudes formuladas por el
aquí recurrente en escrito presentado el 8 de junio de 1994, referidas
a la constitución y pertenencia a la Entidad Urbanística Colaboradora
de Conservación “Urbanización del Golf”, de Las Rozas, revocamos
y dejamos sin efecto alguno la antedicha resolución por no ser ajusta-
da a derecho, y en su lugar declaramos: a) el derecho que incumbe al
demandante a separarse de la Entidad Urbanística Colaboradora de
Conservación “Urbanización del Golf”, y b) la obligación del Ayun-
tamiento demandado de tomar a su cargo el coste del mantenimiento
de las obras, dotaciones e instalaciones de la expresada urbanización.
Sin hacer expresa imposición de las costas causadas.

Recurso de casación número 543/2001. Sentencia: Tribunal Su-
premo, Sala de lo contencioso-administrativo, Sección Quinta. Fe-
cha: 2 de febrero de 2004

Fallo.—Declaramos no haber lugar al recurso de casación inter-
puesto por el Ayuntamiento de Las Rozas contra la sentencia de la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid de 31 de octubre de 2000, condenando a la parte re-
currente al pago de las costas causadas, con el límite expresado en
el fundamento jurídico quinto de esta resolución.

Recurso número 760/1996. Sentencia número 262. Fecha: 12 de
febrero de 2001.

Fallo.—Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la procuradora señora Gilsanz, en nombre y representación
de don Alberto Herrero Pérez, contra el acuerdo del Ayuntamiento de
Las Rozas de 9 de septiembre de 1994, por el que se acordó no acceder
a las solicitudes formuladas por el aquí recurrente en escrito presentado

el 22 de junio de 1994, referidas a la constitución y pertenencia a la En-
tidad Urbanística Colaboradora de Conservación “Urbanización del
Golf”, de Las Rozas, declaramos la nulidad de la citada resoluciónn al
no ser ajustada a derecho, y en su lugar declaramos lo siguiente: a) el
derecho que incumbe al demandante a separarse de la Entidad Urbanís-
tica Colaboradora de Conservación “Urbanización del Golf”, y b) la
obligación del Ayuntamiento demandado de tomar a su cargo el coste
del mantenimiento de las obras, dotaciones e instalaciones de la expre-
sada urbanización; sin hacer expresa imposición de las costas causadas.

Recurso de casación número 2315/2001. Sentencia: Tribunal Su-
premo. Sala de lo contencioso-administrativo, Sección Quinta. Fe-
cha: 30 de enero de 2004

Fallo.—Declaramos no haber lugar al recurso de casación inter-
puesto por el Ayuntamiento de Las Rozas contra la sentencia de la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid de 12 de febrero de 2001, condenando a la parte re-
currente al pago de las costas causadas, con el límite expresado en
el fundamento jurídico quinto de esta resolución.

Recurso número 176/1996. Sentencia número 1.613. Fecha: 15
de diciembre de 2000.

Fallo.—Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la letrada doña María Teresa Gordillo Álvarez-Valdés, en
nombre y representación de doña Sonia Sierra Martínez Navarro, con-
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Las Rozas de 15 de julio de 1994,
por el que se acordó no acceder a las solicitudes formuladas por la aquí
recurrente en escrito presentado el 22 de junio de 1994, referidas a la
constitución y pertenencia a la Entidad Urbanística Colaboradora de
Conservación “Urbanización del Golf”, de Las Rozas, declaramos la
nulidad de la citada resolución al no ser ajustada a derecho, y en su lu-
gar declaramos lo siguiente: a) el derecho que incumbe a la demandan-
te a separarse de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación
“Urbanización del Golf”, y b) la obligación del Ayuntamiento deman-
dado de tomar a su cargo el coste del mantenimiento de las obras, do-
taciones e instalaciones de la expresada urbanización; sin hacer expre-
sa imposición de las costas causadas.

Recurso casación número 1870/2001. Sentencia: Tribunal Supremo,
Sala de lo contencioso-administrativo. Sección Quinta. Fecha: 3 de fe-
brero de 2004.

Fallo.—Declaramos no haber lugar al recurso de casación inter-
puesto por el Ayuntamiento de Las Rozas contra la sentencia de la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid de 15 de diciembre de 2000, condenando a la parte
recurrente al pago de las costas causadas, con el límite expresado en
el fundamento jurídico quinto de esta resolución.

Las Rozas de Madrid, a 28 de abril de 2009.
(02/5.822/09)

NAVALCARNERO

URBANISMO

Mediante el presente edicto se hace público lo siguiente:
1.o Que por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-

drid, mediante acuerdo adoptado en sesión de 9 de julio de 2009,
se aprueba definitivamente el Plan General de Ordenación Urba-
na de Navalcarnero, con ordenación pormenorizada del Sector
Residencial S-15, en los términos que en el mismo se establecen,
y se acuerda su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, lo que así se efectúa por la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio, mediante anuncio publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio
de 2009.

2.o Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.2
del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2008, artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, sobre las Bases del Régimen Local, mediante el
presente se hace público el texto íntegro de la normativa urbanís-
tica del Plan General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, in-
tegrado por el documento “Normativa Urbanística I. Normas Ur-
banísticas. Anexo I: Fichas Urbanísticas” del mismo, y cuyo texto
figura como anexo al presente edicto.
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ov

ec
ha

m
ie

nt
o 

a 
la

 
su

pe
rfi

ci
e 

ex
is

te
nt

e.
 

TÍ
TU

LO
 IV

. 
N

O
R

M
A

S 
G

EN
ER

A
LE

S 
D

E 
U

SO
. 

C
A

PÍ
TU

LO
 4

.1
. 

D
IS

PO
SI

C
IO

N
E

S 
G

E
N

ER
A

LE
S 

Se
cc

ió
n 

1ª
. D

et
er

m
in

ac
io

ne
s 

B
ás

ic
as

. 
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.1

.1
 C

on
ce

pt
o 

y 
R

eg
ul

ac
ió

n 
de

 lo
s 

U
so

s 

1.
 E

l P
la

n 
de

 G
en

er
al

 O
rd

en
ac

ió
n 

M
un

ic
ip

al
 re

gu
la

 lo
s 

us
os

 y
 la

s 
di

fe
re

nt
es

 u
til

iz
ac

io
ne

s 
de

 lo
s 

te
rr

en
os

 y
 la

s 
ed

ifi
ca

ci
on

es
 s

eg
ún

 la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 q

ue
 p

ue
da

n 
de

sa
rr

ol
la

rs
e 

en
 e

llo
s.

  

2.
 E

n 
lo

s 
te

rr
en

os
 c

la
si

fic
ad

os
 c

om
o 

S
ue

lo
 U

rb
an

o 
C

on
so

lid
ad

o 
la

 r
eg

ul
ac

ió
n 

se
 r

ea
liz

a 
de

 
fo

rm
a 

po
rm

en
or

iz
ad

a 
a 

tra
vé

s 
de

 l
as

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

us
o 

es
ta

bl
ec

id
as

 p
ar

a 
ca

da
 z

on
a 

de
 

or
de

na
nz

a.
  

3.
 P

ar
a 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

lo
s 

ám
bi

to
s 

de
 S

ue
lo

 U
rb

an
o 

N
o 

C
on

so
lid

ad
o 

y 
de

 l
os

 s
ec

to
re

s 
de

 
S

ue
lo

 U
rb

an
iz

ab
le

, e
n 

lo
s 

qu
e 

el
 P

la
n 

G
en

er
al

 r
eg

ul
a 

lo
s 

us
os

 G
lo

ba
le

s,
  

el
 p

la
ne

am
ie

nt
o 

qu
e 

co
nt

en
ga

 la
 O

rd
en

ac
ió

n 
D

et
al

la
da

 d
es

ar
ro

lla
rá

 y
 fi

ja
rá

 lo
s 

us
os

 p
or

m
en

or
iz

ad
os

. 

4.
 

E
n 

el
 

S
ue

lo
 

cl
as

ifi
ca

do
 

co
m

o 
no

 
ur

ba
ni

za
bl

e 
de

 
pr

ot
ec

ci
ón

 
se

 
de

te
rm

in
an

 
lo

s 
us

os
 

pe
rm

iti
do

s,
 a

ut
or

iz
ab

le
s 

y 
pr

oh
ib

id
os

 p
ar

a 
ca

da
 C

at
eg

or
ía

 d
ef

in
id

a 
en

 e
l m

is
m

o.
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pl
ic

ac
ió

n.
 

1.
 L

as
 c

on
di

ci
on

es
 g

en
er

al
es

 o
 p

ar
tic

ul
ar

es
 d

e 
lo

s 
us

os
 s

er
án

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n:
 a

 l
as

 á
re

as
 

re
gu

la
da

s 
po

r 
la

s 
or

de
na

nz
as

 p
ar

tic
ul

ar
es

 d
el

 P
la

n 
G

en
er

al
 o

 d
e 

lo
s 

pl
an

ea
m

ie
nt

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

, e
n 

la
 fo

rm
a 

y 
ci

rc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 p
ar

a 
ca

da
 u

no
 d

e 
el

lo
s 

es
ta

bl
ec

e 
el

 P
la

n 
G

en
er

al
, 

a 
la

s 
ár

ea
s 

de
 p

la
ne

am
ie

nt
o 

in
co

rp
or

ad
o 

y 
de

 p
la

ne
am

ie
nt

o 
de

 d
es

ar
ro

llo
, 

pu
di

en
do

 c
on

te
ne

r 
to

do
s 

el
lo

s,
 e

n 
su

 c
as

o,
 d

et
er

m
in

ac
io

ne
s 

qu
e 

no
 d

es
vi

rtú
en

 lo
s 

pr
ec

ep
to

s 
de

l p
re

se
nt

e 
Tí

tu
lo

. 

2.
 S

er
án

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 a
cc

es
ib

ili
da

d 
y 

su
pr

es
ió

n 
de

 b
ar

re
ra

s 
ar

qu
ite

ct
ón

ic
as

 
es

ta
bl

ec
id

as
 e

n 
la

 re
gu

la
ci

ón
 v

ig
en

te
. 

3.
 L

as
 c

on
di

ci
on

es
 g

en
er

al
es

 o
 p

ar
tic

ul
ar

es
 d

e 
lo

s 
us

os
 n

o 
se

rá
n 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n 
a 

lo
s 

us
os

 
ex

is
te

nt
es

 s
al

vo
 q

ue
 s

e 
ha

ga
n 

ob
ra

s 
qu

e 
af

ec
ta

se
n 

a 
lo

s 
el

em
en

to
s 

o 
pa

rá
m

et
ro

s 
qu

e 
pa

rti
cu

la
rm

en
te

 s
e 

re
gu

la
n 

en
 e

l 
pr

es
en

te
 T

ítu
lo

. 
S

er
án

, 
si

n 
em

ba
rg

o,
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n 

en
 l

as
 

ob
ra

s 
en

 lo
s 

ed
ifi

ci
os

, e
n 

la
s 

qu
e,

 p
or

 e
l n

iv
el

 d
e 

in
te

rv
en

ci
ón

, s
ea

 o
po

rtu
na

 la
 e

xi
ge

nc
ia

 d
e 

su
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o.
 

4.
 E

n 
to

do
 c

as
o 

se
 d

eb
er

á 
cu

m
pl

ir 
co

n 
la

s 
ex

ig
en

ci
as

 d
e 

la
 n

or
m

at
iv

a 
se

ct
or

ia
l q

ue
 le

s 
fu

er
a 

de
 

ap
lic

ac
ió

n,
 y

 e
n 

pa
rti

cu
la

r 
la

s 
es

ta
bl

ec
id

as
 c

on
di

ci
on

es
 g

en
er

al
es

 d
e 

S
eg

ur
id

ad
 e

 H
ig

ie
ne

 e
n 

el
 

tra
ba

jo
, q

ue
 d

eb
er

án
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

s 
po

r l
os

 o
rg

an
is

m
os

 c
om

pe
te

nt
es

 e
n 

el
 m

om
en

to
 o

po
rtu

no
.  
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. 4
.1

.3
. A

ct
iv

id
ad

es
 p

er
m

is
ib

le
s.

S
ol

am
en

te
 p

od
rá

n 
in

st
al

ar
se

 e
n 

la
s 

di
fe

re
nt

es
 c

la
se

s 
de

 s
ue

lo
 l

as
 a

ct
iv

id
ad

es
 q

ue
, 

po
r 

su
 

pr
op

ia
 n

at
ur

al
ez

a 
o 

po
r 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 la
s 

m
ed

id
as

 c
or

re
ct

or
as

 a
de

cu
ad

as
, 

re
su

lta
re

n 
in

oc
ua

s 
se

gú
n 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

la
 n

or
m

at
iv

a 
se

ct
or

ia
l a

pl
ic

ab
le

.  

A
rt

. 4
.1

.4
. D

ife
re

nt
es

 u
so

s 
en

 u
n 

m
is

m
o 

ed
ifi

ci
o.

  

1.
 C

ua
nd

o 
el

 u
so

 p
rin

ci
pa

l 
es

té
 a

co
m

pa
ña

do
 d

e 
ot

ro
s,

 c
ad

a 
un

o 
de

 e
llo

s 
cu

m
pl

irá
 l

as
 

es
pe

ci
fic

ac
io

ne
s 

de
riv

ad
as

 d
e 

su
 u

so
 q

ue
 le

 fu
es

en
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n.

 

2.
 P

ar
a 

la
 d

ef
in

ic
ió

n 
de

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 e

di
fic

ac
ió

n 
qu

e 
co

rr
es

po
nd

ie
ra

n 
al

 e
di

fic
io

 q
ue

 la
s 

al
be

rg
ue

, s
e 

te
nd

rá
 e

n 
cu

en
ta

 e
l u

so
 q

ue
 tu

vi
er

a 
m

ay
or

 s
up

er
fic

ie
 ú

til
.  

3.
 C

ua
nd

o 
en

 l
as

 O
rd

en
an

za
s 

de
 z

on
a 

o 
la

s 
or

de
na

nz
as

 p
ar

tic
ul

ar
es

 d
e 

lo
s 

pl
an

ea
m

ie
nt

os
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co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 s

e 
es

ta
bl

ez
ca

, 
pa

ra
 u

so
s 

si
tu

ad
os

 e
n 

do
s 

pl
an

ta
s 

co
nt

ig
ua

s,
 s

u 
ne

ce
sa

ria
 

co
ne

xi
ón

, 
se

 e
nt

en
de

rá
 q

ue
 é

st
a 

se
 r

es
ue

lv
e 

si
em

pr
e 

qu
e 

es
té

n 
co

m
un

ic
ad

as
 d

ire
ct

am
en

te
 

en
tre

 s
í m

ed
ia

nt
e 

ac
ce

so
s 

qu
e 

cu
m

pl
an

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

ex
ig

id
as

 p
or

 la
 n

or
m

at
iv

a 
ap

lic
ab

le
.  

4.
 C

ua
nd

o 
el

 r
ég

im
en

 d
e 

us
os

 c
om

pa
tib

le
s 

ad
m

ita
 u

so
s 

di
st

in
to

s 
al

 r
es

id
en

ci
al

 e
n 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 p

la
nt

as
 in

fe
rio

re
s 

a 
la

 b
aj

a,
 p

rim
er

a 
y 

pl
an

ta
s 

de
 p

is
o,

 p
ar

a 
su

 a
dm

is
ió

n,
 y

a 
se

a,
 c

om
o 

nu
ev

a 
im

pl
an

ta
ci

ón
 

o 
ca

m
bi

o 
de

 
us

o,
 

cl
as

e,
 

ca
te

go
ría

, 
lo

s 
lo

ca
le

s 
de

be
rá

n 
te

ne
r 

ac
ce

so
 

in
de

pe
nd

ie
nt

e 
de

sd
e 

el
 e

xt
er

io
r 

o 
es

ta
rá

n 
un

id
os

 a
 l

oc
al

es
 d

e 
us

o 
di

st
in

to
 a

l 
re

si
de

nc
ia

l 
si

tu
ad

os
 e

n 
pl

an
ta

 b
aj

a.
 E

n 
ni

ng
ún

 c
as

o 
se

 a
dm

iti
rá

n 
us

os
 te

rc
ia

rio
s 

re
cr

ea
tiv

os
 n

i d
e 

co
m

er
ci

o 
en

 p
la

nt
as

 s
itu

ad
as

 s
ob

re
 v

iv
ie

nd
as

.  

La
s 

cl
as

es
 d

e 
us

o 
de

 T
er

ci
ar

io
-O

fic
in

as
 y

 d
e 

ot
ro

s 
se

rv
ic

io
s 

te
rc

ia
rio

s 
de

 a
te

nc
ió

n 
sa

ni
ta

ria
 a

 
la

s 
pe

rs
on

as
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 p
la

nt
as

 i
nf

er
io

re
s 

a 
la

 b
aj

a,
 b

aj
a 

y 
pr

im
er

a,
 p

od
rá

n 
ut

ili
za

r 
el

 
m

is
m

o 
ac

ce
so

 d
e 

lo
s 

ed
ifi

ci
os

 re
si

de
nc

ia
le

s 
do

nd
e 

se
 u

bi
qu

en
. 

S
ec

ci
ón

 2
ª. 

C
la

si
fic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

U
so

s.
 

A
rt

. 4
.1

.5
 T
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U
so

s 

1.
 A

 e
fe

ct
os

 d
e 

es
ta

s 
N

or
m

as
 U

rb
an

ís
tic

as
 y

 d
e 

la
s 

qu
e 

 s
e 

in
cl

uy
an

 e
n 

lo
s 

pl
an

ea
m

ie
nt

os
 q

ue
 

co
nt

en
ga

 l
a 

O
rd

en
ac

ió
n 

po
rm

en
or

iz
ad

a 
de

 á
m

bi
to

s 
o 

se
ct

or
es

 s
e 

es
ta

bl
ec

en
 l

as
 s

ig
ui

en
te

s 
cl

as
es

 d
e 

us
os

: 

- S
eg

ún
 s

u 
gr

ad
o 

de
 p

or
m

en
or

iz
ac

ió
n:

 

 
U

so
s 

po
rm

en
or

iz
ad

os
. 

 
 

 
U

so
s 

gl
ob

al
es

. 

- S
eg

ún
 s

u 
es

ta
do

: 

U
so

s 
ex

is
te

nt
es

  
U

so
s 

pr
op

ue
st

os
 

-S
eg

ún
 s

u 
ré

gi
m

en
 d

e 
re

la
ci

ón
: 

U
so

s 
pr

in
ci

pa
le

s 
U

so
s 

co
m

pa
tib

le
s 

U
so

s 
te

m
po

ra
le

s 
y 

pr
ov

is
io

na
le

s 
 

U
so

s 
pr

oh
ib

id
os

 

-S
eg

ún
 s

u 
tit

ul
ar

id
ad

, t
en

en
ci

a 
o 

di
sf

ru
te

: 

U
so

s 
pú

bl
ic

os
 

U
so

s 
pr

iv
ad

os
 

 
 

   
 

- S
eg

ún
 s

u 
co

rr
es

po
nd

en
ci

a 
co

n 
el

 p
la

ne
am

ie
nt

o:
 

 
 

 
U

so
s 

fu
er

a 
de

 o
rd

en
ac

ió
n.

 

- S
eg

ún
 s

u 
co

nd
ic

ió
n 

en
 s

ue
lo

 n
o 

ur
ba

ni
za

bl
e 

de
 p

ro
te

cc
ió

n:
 

U
so

s 
pr

op
io

s 
U

so
s 

au
to

riz
ab

le
s 
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P
or

m
en

or
iz

ad
os

. 

1.
 E

st
án

 c
on

st
itu

id
os

 p
or

 e
l 

ni
ve

l 
m

ás
 d

es
ar

ro
lla

do
 d

e 
ac

tiv
id

ad
 o

 s
itu

ac
ió

n 
de

 l
a 

m
is

m
a,

 
re

co
gi

do
 e

n 
es

ta
s 

N
or

m
as

 U
rb

an
ís

tic
as

. 
S

e 
co

rr
es

po
nd

en
 c

on
 l

os
 q

ue
 s

e 
re

co
ge

n 
co

m
o 

co
ns

tit
uy

en
te

s 
de

 l
as

 C
at

eg
or

ía
s 

po
rm

en
or

iz
ad

as
 e

n 
el

 a
rtí

cu
lo

 5
.1

.2
0 

 d
e 

es
ta

s 
N

or
m

as
 y

 
co

ns
tit

uy
en

 la
 b

as
e 

de
 la

 a
si

gn
ac

ió
n 

de
 u

so
s 

en
 e

l s
ue

lo
 u

rb
an

o 
co

ns
ol

id
ad

o 
re

co
gi

do
s 

en
 la

s 
O

rd
en

an
za

s,
 

as
í 

co
m

o 
lo

s 
qu

e 
se

 
co

nt
em

pl
en

 
en

 
lo

s 
pl

an
ea

m
ie

nt
os

 
qu

e 
co

nt
en

ga
n 

la
 

or
de

na
ci

ón
 p

or
m

en
or

iz
ad

a,
 b

ie
n 

se
a 

po
r 

el
 P

la
n 

G
en

er
al

, 
o 

lo
s 

P
la

ne
s 

P
ar

ci
al

es
 o

 P
la

ne
s 

E
sp

ec
ia

le
s 

de
 R

ef
or

m
a 

In
te

rio
r 

qu
e 

de
sa

rr
ol

le
n 

Á
m

bi
to

s 
de

 S
ue

lo
 U

rb
an

o 
no

 C
on

so
lid

ad
o 

o 
en

 
S

ec
to

re
s 

de
 S

ue
lo

 U
rb

an
iz

ab
le

 S
ec

to
riz

ad
o.

 D
ef

in
en

, 
ju

nt
o 

co
n 

la
s 

C
at

eg
or

ía
s,

 l
a 

fo
rm

a 
de

ta
lla

da
 la

 e
sp

ec
ífi

ca
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

te
rr

en
os

 in
cl

ui
do

s 
en

 c
ad

a 
un

a 
de

 la
s 

zo
na

s.
  

2.
 P

od
rá

n 
ag

re
ga

rs
e 

do
s 

o 
m

ás
 d

e 
el

lo
s 

de
nt

ro
 d

e 
un

 m
is

m
o 

te
rr

en
o 

o 
ed

ifi
ci

o 
se

gú
n 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

e 
su

 d
ef

in
ic

ió
n 

y 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 c
om

pa
tib

ili
da

d 
es

ta
bl

ec
id

as
. 

S
er

án
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n 

en
 la

 to
ta

lid
ad

 d
el

 s
ue

lo
 d

el
 té

rm
in

o 
m

un
ic

ip
al

, c
on

 in
de

pe
nd

en
ci

a 
de

 c
ua

l 
se

a 
la

 c
la

si
fic

ac
ió

n 
de

l m
is

m
o.

 

3.
 L

a 
as

ig
na

ci
ón

 d
e 

un
 u

so
 p

or
m

en
or

iz
ad

o 
a 

un
 te

rr
en

o 
o 

ed
ifi

ca
ci

ón
 re

gu
la

: 

a)
 A

 q
ue

 u
so

s 
pu

ed
e 

de
st

in
ar

se
 la

 n
ue

va
 e

di
fic

ac
ió

n,
 s

uj
et

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 p
ar

a 
ca

da
 u

no
 d

e 
el

lo
s.

b)
 E

l r
ég

im
en

 d
e 

su
bs

tit
uc

ió
n 

o 
co

nt
in

ui
da

d 
de

 u
so

s 
en

 e
di

fic
io

s 
ex

is
te

nt
es

 o
 c

on
st

ru
id

os
 e

n 
el

 fu
tu

ro
. 
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.7
. U

so
s 

G
lo

ba
le

s.
 

1.
 S

e 
fo

rm
an

 p
or

 a
gr

eg
ac

ió
n 

o 
co

m
bi

na
ci

ón
 d

e 
U

so
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u

la
d

o
 p

o
r 

lo
 d

is
p
u

e
s
to

 e
n

 l
a

s
 

p
re

s
e

n
te

s
 N

o
rm

a
s
 p

a
ra

 c
a
d

a
 t

ip
o

 d
e

 s
u
e

lo
 y

 s
u

 r
é

g
im

e
n

 d
e

 u
s
o

 v
ie

n
e

 r
e
g

u
la

d
o
 p

o
r 

la
 L

e
y
 s

o
b

re
 

T
rá

fi
c
o

 y
 C

ir
c
u

la
c
ió

n
 d

e
 V

e
h

íc
u

lo
s
 a

 M
o

to
r 

y
 S

e
g

u
ri
d

a
d

 V
ia

l 
(R

D
L

 3
3

9
/1

9
9

0
),

 e
l 

R
e

a
l 

D
e
c
re

to
 

1
4

2
8

/2
0

0
3

, 
d

e
 

2
1

 
d

e
 

n
o

v
ie

m
b
re

 
y
 

la
 

O
rd

e
n

a
n

z
a
 

M
u

n
ic

ip
a

l 
R

e
g

u
la

d
o
ra

 
d
e

l 
T

rá
fi
c
o

, 
A

p
a
rc

a
m

ie
n
to

, 
C

ir
c
u
la

c
ió

n
 y

 S
e
g
u
ri
d
a
d
 V

ia
l.
. 

E
l 

ré
g

im
e
n

 d
e

l 
S

is
te

m
a

 V
ia

ri
o

 q
u

e
 f

o
rm

a
 l

a
 r

e
d

 d
e

 C
a

rr
e

te
ra

s
 e

s
ta

rá
 r

e
g

u
la

d
o

 p
o

r 
lo

 d
is

p
u

e
s
to

 
e

n
 l
a

 L
e

y
 d

e
 C

a
rr

e
te

ra
s
 3

/1
9

9
1

 d
e

 l
a

 C
o

m
u

n
id

a
d

 d
e
 M

a
d

ri
d

 y
 s

u
  

R
e

g
la

m
e

n
to

 e
n

 l
o

s
 c

a
s
o

s
 d

e
 

c
a

rr
e

te
ra

s
 

a
u

to
n

ó
m

ic
a
s
 

y
 

la
 

L
e

y
 

d
e
 

C
a

rr
e

te
ra

s
 

2
5

/1
9

8
8

 
p

a
ra

 
la

s
 

c
a
rr

e
te

ra
s
 

e
s
ta

ta
le

s
. 

E
l 

R
é

g
im

e
n

 d
e

 l
im

it
a

c
io

n
e

s
 d

e
 u

s
o

, 
y
 d

e
 p

ro
p

ie
d

a
d

, 
a
s
í 

c
o

m
o

 l
a
s
 a

u
to

ri
z
a
c
io

n
e
s
 d

e
 e

d
if
ic

a
c
ió

n
 

s
e

rá
n

 l
a
s
 e

s
ta

b
le

c
id

a
s
 e

n
 l
a

 l
e

g
is

la
c
ió

n
 d

e
 C

a
rr

e
te

ra
s
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

. 

E
n

 
la

s
 
tr

a
v
e
s
ía

s
 
d
e

 
c
a
rr

e
te

ra
s
 
q

u
e

 
te

n
g

a
n

 
e

s
te

 
c
a

rá
c
te

r 
p

o
r 

fo
rm

a
r 

p
a

rt
e
 
d

e
 
la

 
re

d
 
v
ia

ri
a

 
u

rb
a
n

a
, 

la
s
 l

im
it
a

c
io

n
e

s
 d

e
 u

s
o

 y
 p

ro
p

ie
d

a
d

, 
y
 p

o
r 

ta
n

to
, 

la
s
 c

o
n
d

ic
io

n
e
s
 d

e
 l

a
s
 e

d
if
ic

a
c
io

n
e

s
, 

s
e

rá
n

 l
a

s
 q

u
e

 s
e

 s
e

ñ
a

la
n
 g

rá
fi
c
a

m
e

n
te

 e
n

 l
o

s
 p

la
n
o

s
 d

e
 O

rd
e

n
a

c
ió

n
 y

 l
a
s
 a

u
to

ri
z
a

c
io

n
e
s
 d

e
 

u
s
o
 y

 e
d
if
ic

a
c
ió

n
 e

n
 e

s
to

s
 á

m
b
it
o
s
 d

e
 t
ra

v
e
s
ía

 c
o
rr

e
s
p
o
n
d
e
rá

 a
l 
A

y
u
n
ta

m
ie

n
to

. 

S
e

 a
p

lic
a

rá
n

 i
g

u
a

lm
e
n

te
 l
a
s
 l
im

it
a
c
io

n
e

s
 q

u
e

 e
s
ta

b
le

c
e

 l
a

 L
e

y
 8

/1
9
9

8
, 

d
e

 1
5

 d
e

 j
u

n
io

 s
o

b
re

 V
ía

s
 

P
e

c
u

a
ri
a
s
 d

e
 l
a

 C
o

m
u
n

id
a
d

 d
e

 M
a

d
ri
d

. 

C
ar

ac
te

rís
tic

as
 d

e 
la

s 
Se

nd
as

 p
ar

a 
pe

at
on

es
. 

L
a

s
 a

lin
e
a

c
io

n
e

s
 y

 r
a
s
a
n

te
s
 d

e
 e

s
ta

s
 s

e
n

d
a
s
 s

e
 f

ija
n
 e

n
 l
o
s
 d

is
ti
n

to
s
 p

la
n

o
s
 d

e
 o

rd
e
n

a
c
ió

n
 y

 s
u

 
a
n
c
h
u
ra

 m
ín

im
a
 s

e
rá

 d
e
 4

 m
e
tr

o
s
 y

 s
u
 p

e
n
d
ie

n
te

 m
á
x
im

a
 d

e
l 
8
%

. 

L
a

 p
a

v
im

e
n

ta
c
ió

n
 s

e
 r

e
a

liz
a

rá
 d

e
 f

o
rm

a
 u

n
if
o

rm
e

 y
 c

o
n

ti
n

ú
a

 e
n

 t
o

d
a

 s
u

 l
o

n
g

it
u

d
, 

c
o
n

 u
n
 d

is
e

ñ
o

 
ta

l 
q

u
e

 p
e

rm
it
a

 e
l 
a
c
c
e

s
o

 e
x
c
e

p
c
io

n
a

l 
d

e
 v

e
h

íc
u

lo
s
, 

b
ie

n
 c

o
n

 c
a
rá

c
te

r 
e

x
c
lu

s
iv

o
 a

 l
o

s
 r

e
s
id

e
n

te
s
 

o
 b

ie
n

 a
 l
o
s
 s

e
rv

ic
io

s
 d

e
 u

rg
e

n
c
ia

 e
n

 c
a
d

a
 c

a
s
o

. 

S
u
 p

e
n
d
ie

n
te

 t
ra

n
s
v
e
rs

a
l 

n
o
 s

e
rá

 s
u
p
e
ri

o
r 

a
l 

2
%

 y
 l

a
 p

e
n
d
ie

n
te

 l
o
n
g
it
u
d
in

a
l 

d
e
b
e
rá

 s
e
r 

c
o
m

o
 

m
á
x
im

o
 d

e
l 

8
%

. 
C

u
a
n
d
o
 s

e
 s

o
b
re

p
a
s
e
 e

s
te

 ú
lt
im

o
 v

a
lo

r 
d
e
b
e
rá

 e
x
is

ti
r 

u
n
 i

ti
n
e
ra

ri
o
 a

lt
e
rn

a
ti
v
o
 

q
u

e
 
s
u

p
ri

m
a
 
e

s
ta

s
 
b
a

rr
e

ra
s
 
a
rq

u
it
e

c
tó

n
ic

a
s
 
p
a

ra
 
e

l 
n

o
rm

a
l 

u
s
o
 
p

o
r 

p
e
rs

o
n

a
s
 
d

e
 
m

o
v
ili

d
a

d
 

re
d

u
c
id

a
. 

E
n

 t
o

d
o

 c
a
s
o
, 

la
 s

o
lu

c
ió

n
 c

o
n
s
tr

u
c
ti
v
a

 a
d

o
p

ta
d

a
 d

e
b

e
rá

 g
a
ra

n
ti
z
a

r 
u
n

 d
e

s
a

g
ü
e

 a
d
e

c
u

a
d
o

, 
b

ie
n

 
s
u

p
e

rf
ic

ia
lm

e
n

te
 

p
o
r 

c
u

n
e

ta
 

c
e
n

tr
a

l 
o

 
la

te
ra

le
s
, 

o
 

b
ie

n
 

p
o
r 

la
 

d
is

p
o
s
ic

ió
n

 
a

d
e
c
u
a

d
a
 

d
e
 

s
u

m
id

e
ro

s
 y

 c
a

n
a

liz
a

c
ió

n
 s

u
b

te
rr

á
n

e
a

 a
 l
a

 r
e

d
 d

e
 s

a
n

e
a

m
ie

n
to

. 

L
o

s
 m

a
te

ri
a

le
s
 a

 u
ti
liz

a
r 

p
u
e

d
e

n
 s

e
r 

v
a

ri
a

d
o
s
 d

e
b

ie
n

d
o

 e
n

 c
u

a
lq

u
ie

r 
c
a
s
o

 r
e

u
n

ir
 l

a
s
 s

ig
u

ie
n

te
s
 

c
a

ra
c
te

rí
s
ti
c
a
s
: 

- 
C

a
lid

a
d

 d
e

 a
s
p

e
c
to

 e
 i
n

te
g

ra
c
ió

n
 a

m
b

ie
n
ta

l.
 

- 
A

d
e

c
u
a

c
ió

n
 a

 l
a

 e
x
p

o
s
ic

ió
n
 e

x
te

ri
o

r 
y
 a

l 
s
o

le
a

m
ie

n
to

 i
n

te
n

s
o

 e
n

 v
e

ra
n

o
. 

- 
R

e
d
u

c
id

o
 c

o
s
te

 d
e

 m
a

n
te

n
im

ie
n

to
. 

- 
C

o
lo

ra
c
ió

n
 c

la
ra

. 

P
o

d
rá

n
 u

ti
liz

a
rs

e
 m

e
z
c
la

s
 b

it
u

m
in

o
s
a
s
 e

n
 s

u
 c

o
lo

r 
o

rd
in

a
ri
o

 o
 c

o
lo

re
a

d
a

s
, 

h
o
rm

ig
ó

n
 r

u
le

te
a

d
o
 y

 
c
e

p
ill

a
d

o
, 
b

a
ld

o
s
a

 h
id

rá
u

lic
a

 o
 e

le
m

e
n

to
s
 p

re
fa

b
ri
c
a
d

o
s
. 

L
a

 p
a

v
im

e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 l
a

s
 s

e
n

d
a
s
, 

e
s
ta

n
c
ia

s
 y

 r
e

c
o

rr
id

o
s
 p

e
a

to
n
a

le
s
 d

e
n

tr
o

 d
e

 l
a

 z
o

n
a

 d
e

 c
a
s
c
o

 
a

n
ti
g

u
o
 s

e
 h

a
rá

 c
o
n

 m
a

te
ri
a

le
s
 p

é
tr

e
o
s
, 

y
 s

e
 d

iv
e

rs
if
ic

a
rá

n
 l

o
s
 m

a
te

ri
a

le
s
 d

e
 p

a
v
im

e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 

a
c
u
e

rd
o

 c
o

n
 s

u
 f

u
n

c
ió

n
 y

 c
a

te
g
o

rí
a

, 
c
ir
c
u

la
c
ió

n
 q

u
e

 s
o

p
o

rt
e

n
, 

lu
g
a

re
s
 d

e
 e

s
ta

n
c
ia

, 
c
ru

c
e

s
 d

e
 

p
e
a
to

n
e
s
, 
e
tc

..
 

E
l 

tr
á

n
s
it
o

 e
n
tr

e
 s

e
n

d
a
s
 y

 c
a

lle
s
 c

o
n

 d
if
e

re
n

te
 t

ip
o

 d
e

 n
iv

e
l 

re
s
tr

ic
ti
v
o

 d
e

 a
c
c
e

s
o

 s
e

 s
e

ñ
a

liz
a
rá

 
a

d
e
c
u

a
d

a
m

e
n

te
 
c
o
n

 
e

l 
c
a

m
b

io
 
d

e
 
c
o

lo
ra

c
ió

n
 
o

 
te

x
tu

ra
 
d
e

 
lo

s
 
m

a
te

ri
a

le
s
 
d
e

 
p

a
v
im

e
n

ta
c
ió

n
, 
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re

al
iz

án
do

se
 d

e 
fo

rm
a 

su
av

e 
po

r 
la

 i
nt

er
po

si
ci

ón
 d

e 
bo

rd
ill

os
 r

eb
aj

an
do

 e
l 

de
sn

iv
el

 e
nt

re
 

ra
sa

nt
es

 a
 1

0 
cm

. 

E
l 

m
at

er
ia

l 
de

 p
av

im
en

ta
ci

ón
 d

eb
er

á 
ga

ra
nt

iz
ar

 u
na

 s
ol

uc
ió

n 
co

ns
tru

ct
iv

a 
qu

e 
dé

 c
om

o 
re

su
lta

do
 u

n 
su

el
o 

an
tid

es
liz

an
te

. 

El
em

en
to

s 
aj

ar
di

na
do

s 
o 

co
n 

ve
ge

ta
ci

ón
. 

C
om

o 
co

m
pl

em
en

to
 a

 la
s 

ca
lz

ad
as

 y
 a

ce
ra

s,
 o

 e
n 

lo
s 

es
pa

ci
os

 e
st

an
ci

al
es

 s
e 

po
dr

án
 d

is
po

ne
r 

zo
na

s 
re

st
rin

gi
da

s 
pa

ra
 la

 v
eg

et
ac

ió
n,

 c
on

 la
 f

in
al

id
ad

 y
 o

rn
at

o 
y 

co
m

pl
em

en
to

 c
om

po
si

tiv
o 

y 
es

té
tic

o 
a 

la
 r

ed
 v

ia
ria

, 
ej

ec
ut

án
do

se
 s

u 
de

lim
ita

ci
ón

 c
on

 b
or

di
llo

s 
y 

ad
oq

ui
ne

s 
de

 g
ra

ni
to

, 
pi

ed
ra

s 
na

tu
ra

le
s 

o 
pi

ez
as

 p
re

fa
br

ic
ad

as
 d

e 
ho

rm
ig

ón
, 

co
n 

po
si

bi
lid

ad
 d

e 
re

m
at

es
 d

e 
la

dr
ill

o 
ce

rá
m

ic
o 

m
ac

iz
o 

en
 s

u 
co

lo
r n

at
ur

al
 o

 c
an

to
s 

ro
da

do
s.

 

C
on

 c
ar

ác
te

r 
ge

ne
ra

l, 
de

be
n 

pr
op

on
er

se
 p

la
nt

ac
io

ne
s 

de
 e

sp
ec

ie
s 

au
tó

ct
on

as
 c

om
o 

m
ed

id
a 

co
m

pe
ns

at
or

ia
 p

ar
a 

fil
tra

r l
os

 c
on

ta
m

in
an

te
s 

or
ig

in
ad

os
 p

or
 e

l u
so

 d
e 

ví
as

 y
 re

du
ci

r e
l e

fe
ct

o 
en

 
la

s 
zo

na
s 

lim
ítr

of
es

 y
 e

l 
im

pa
ct

o 
pa

is
aj

ís
tic

o 
so

br
e 

el
 m

ed
io

 n
at

ur
al

 e
xt

er
io

r 
a 

lo
s 

ám
bi

to
s 

ur
ba

ni
za

do
s.

 

C
al

le
s 

de
 c

oe
xi

st
en

ci
a.

 

S
e 

tra
ta

 d
e 

ca
lle

s 
co

n 
bo

rd
ill

o 
sa

lta
bl

e 
en

tre
 e

l á
re

a 
de

 m
ov

im
ie

nt
o 

y 
ci

rc
ul

ac
ió

n 
de

l v
eh

íc
ul

o 
y 

lo
s 

es
pa

ci
os

 re
se

rv
ad

os
 p

ar
a 

el
 p

ea
tó

n.
 

E
st

as
 c

al
le

s 
cu

an
do

 s
ea

n 
de

 n
ue

vo
 tr

az
ad

o 
te

nd
rá

n 
un

a 
an

ch
ur

a 
m

ín
im

a 
de

 5
,5

 m
et

ro
s 

en
tre

 
al

in
ea

ci
on

es
 y

 s
u 

pe
nd

ie
nt

e 
m

áx
im

a 
se

rá
 d

e 
un

 1
2%

. 

S
e 

ut
ili

za
rá

n 
lo

s 
m

is
m

os
 m

at
er

ia
le

s 
pa

ra
 la

 p
av

im
en

ta
ci

ón
 q

ue
 lo

s 
se

ña
la

do
s 

pa
ra

 la
s 

se
nd

as
 

pe
at

on
al

es
, d

eb
ié

nd
os

e 
pr

ev
er

 la
s 

in
te

rs
ec

ci
on

es
 d

e 
pa

so
s 

de
 p

ea
to

ne
s 

a 
ni

ve
l d

e 
fo

rm
a 

qu
e 

el
 

ve
hí

cu
lo

 a
 m

ot
or

 d
eb

er
á 

su
pe

ra
rlo

s 
pa

ra
 c

on
tin

ua
r 

su
 m

ar
ch

a,
 s

itu
ad

os
 e

n 
do

nd
e 

se
an

 
ne

ce
sa

rio
s 

y 
pr

ef
er

en
te

m
en

te
 e

n 
la

s 
es

qu
in

as
 d

e 
la

s 
m

an
za

na
s 

pa
ra

 d
ar

 c
on

tin
ui

da
d 

a 
la

s 
ru

ta
s 

pe
at

on
al

es
 q

ue
 d

is
cu

rr
en

 p
or

 e
l a

ce
ra

do
 a

ne
jo

 a
 la

s 
ca

lz
ad

as
. 

S
e 

se
ña

liz
ar

án
 h

or
iz

on
ta

lm
en

te
, 

pr
ef

er
en

te
m

en
te

 p
or

 c
am

bi
o 

de
 c

ol
or

, 
tra

ta
m

ie
nt

o,
 t

ex
tu

ra
s 

o 
di

fe
re

nc
ia

s 
de

 lo
s 

m
at

er
ia

le
s 

de
 p

av
im

en
ta

ci
ón

, l
as

 e
nt

ra
da

s 
en

 la
s 

ár
ea

s 
de

 c
oe

xi
st

en
ci

a.
 

Lo
s 

m
at

er
ia

le
s 

ut
ili

za
do

s 
pa

ra
 p

av
im

en
ta

ci
ón

 s
e 

di
sp

on
dr

án
 c

on
 s

ol
uc

io
ne

s 
co

ns
tru

ct
iv

as
 q

ue
 

ad
m

ita
n 

un
a 

ad
he

re
nc

ia
 a

de
cu

ad
a 

y 
la

 c
or

re
ct

a 
ev

ac
ua

ci
ón

 d
e 

gr
as

as
, 

ac
ei

te
s 

y 
re

si
du

os
 

líq
ui

do
s 

y 
se

m
is

ól
id

os
. 

C
al

le
s 

co
n 

se
pa

ra
ci

ón
 d

e 
tr

án
si

to
. 

E
st
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tra
ba

jo
s,

 s
ie

nd
o 

ob
lig

at
or

io
 s

u 
re

gi
st

ro
 e

n 
la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
P

at
rim

on
io

 H
is

tó
ric

o 
de

 la
 

C
on

se
je

ría
 d

e 
C

ul
tu

ra
 y

 D
ep

or
te

s 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
 q

ue
, a

 s
u 

ve
z,

 e
m

iti
rá

 re
so

lu
ci

ón
, 

va
lo

ra
nd

o 
la

 im
po

rta
nc

ia
 d

e 
lo

s 
re

st
os

 h
al

la
do

s 
y 

es
ta

bl
ec

ie
nd

o 
so

lu
ci

on
es

 a
de

cu
ad

as
 p

ar
a 

su
 

co
rr

ec
ta

 c
on

se
rv

ac
ió

n.
 

4.
- 

La
 f

in
an

ci
ac

ió
n 

de
 lo

s 
tra

ba
jo

s 
ar

qu
eo

ló
gi

co
s 

co
rr

er
á 

po
r 

cu
en

ta
 d

el
 p

ro
m

ot
or

 o
 c

on
tra

tis
ta

 
de

 la
s 

ob
ra

s 
so

lic
ita

da
s.

 

A
rt

. 7
.4

.3
 Á

m
bi

to
 y

 r
ég

im
en

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n.
 

E
l á

m
bi

to
 y

 r
ég

im
en

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 e
st

as
 n

or
m

as
 ti

en
e 

ca
rá

ct
er

 g
en

er
al

, p
or

 lo
 q

ue
 s

u 
us

o 
es
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B

. 
N

or
m

as
 d

e 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o.

 
1.

 
A

nt
e 

cu
al

qu
ie

r 
in

ic
ia

tiv
a 

o 
pr

om
oc

ió
n 

qu
e 

af
ec

te
 a

l s
ue

lo
 y

 a
l s

ub
su

el
o 

se
rá

 o
bl

ig
at

or
ia

 la
 e

m
is

ió
n 

de
 in

fo
rm

e 
ar

qu
eo

ló
gi

co
, 

pr
ev

ia
 r

ea
liz

ac
ió

n 
de

 p
ro

sp
ec

ci
on

es
 y

/o
 s

on
de

os
. E

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 e
st

a 
ob

lig
ac

ió
n 

se
rá

 
an

te
rio

r 
a 

la
 

co
nc

es
ió

n 
de

 
la

 
lic

en
ci

a.
 

S
i 

la
 

in
ic

ia
tiv

a 
im

pl
ic

a 
el

 
de

sm
on

ta
je

 o
 d

er
rib

o 
de

 e
di

fic
ac

io
ne

s 
ex

is
te

nt
es

, 
po

dr
á 

co
nc

ed
er

se
 

au
to

riz
ac

ió
n 

pa
ra

 e
st

as
 a

cc
io

ne
s 

co
n 

el
 fi

n 
de

 d
ej

ar
 e

l s
ol

ar
 d

es
pe

ja
do

 
si

n 
pe

rju
ic

io
 d

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
re

st
an

te
s 

no
rm

as
. 

2.
 

E
n 

un
 p

la
zo

 m
áx

im
o 

de
 3

0 
dí

as
 n

at
ur

al
es

 c
on

ta
do

s 
de

sd
e 

la
 s

ol
ic

itu
d 

pr
ev

ia
 d

e 
lic

en
ci

a 
o,

 e
n 

su
 c

as
o,

 d
e 

la
 t

er
m

in
ac

ió
n 

de
 lo

s 
tra

ba
jo

s 
de

 
de

rr
ib

o 
o 

de
sm

on
ta

je
 a

 q
ue

 s
e 

re
fie

re
 e

l p
un

to
 a

nt
er

io
r, 

se
 r

ea
liz

ar
án

 
lo

s 
tra

ba
jo

s 
de

 
pr

os
pe

cc
ió

n 
y/

o 
so

nd
eo

s 
di

rig
id

os
 

po
r 

té
cn

ic
o 

co
m

pe
te

nt
e,

 q
ui

en
 r

ed
ac

ta
rá

 d
e 

fo
rm

a 
in

m
ed

ia
ta

 u
n 

in
fo

rm
e 

di
rig

id
o 

al
 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
y 

a 
la

 
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 
de

 
P

at
rim

on
io

 
H

is
tó

ric
o,

 
pr

op
on

ie
nd

o 
la

 c
on

tin
ui

da
d 

de
 l

a 
ob

ra
, 

o 
la

 n
ec

es
id

ad
 d

e 
re

al
iz

ar
 

in
te

rv
en

ci
on

es
 a

rq
ue

ol
óg

ic
as

 p
os

te
rio

re
s.

 E
n 

el
 c

as
o 

de
 q

ue
 d

ic
ho

 
in

fo
rm

e 
es

ta
bl

ez
ca

 
ta

l 
ne

ce
si

da
d,

 
se

 
se

gu
irá

 
el

 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o 

es
ta

bl
ec

id
o 

en
 e

l Á
re

a 
de

 P
ro

te
cc

ió
n 

G
en

er
al

. 

7.
4.

5 
N

or
m

as
 c

om
un

es
 e

n 
to

do
 e

l t
ér

m
in

o 
m

un
ic

ip
al

 

P
ar

a 
re

gl
am

en
ta

r 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
ob

ra
s 

de
 c

ua
lq

ui
er

 n
at

ur
al

ez
a 

qu
e 

im
pl

iq
ue

n 
re

m
oc

io
ne

s 
de

l 
su

bs
ue

lo
 e

n 
la

s 
di

fe
re

nt
es

 á
re

as
 d

e 
in

te
ré

s 
ar

qu
eo

ló
gi

co
 d

ef
in

id
as

 e
n 

lo
s 

ap
ar

ta
do

s 
an

te
rio

re
s,

 s
e 

es
ta

bl
ec

en
 y

 d
ef

in
en

 e
n 

lo
s 

pu
nt

os
 s

ig
ui

en
te

s 
la

s 
no

rm
as

 e
sp

ec
ífi

ca
s 

de
 

ac
tu

ac
ió

n 
y 

pr
ot

ec
ci

ón
 a

rq
ue

ol
óg

ic
a.

 E
st

as
 n

or
m

as
 s

ig
ue

n 
la

 n
or

m
at

iv
a 

vi
ge

nt
e,

 p
la

sm
ad

a 
en

 e
l 

Tí
tu

lo
 I,

 C
ap

ítu
lo

 V
I, 

A
rtí

cu
lo

s 
40

 a
 4

6,
 d

e 
la

 L
ey

 1
0/

19
98

, d
e 

9 
de

 ju
lio

, d
e 

P
at

rim
on

io
 H

is
tó

ric
o 

de
 la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
rid

. 

1)
 

A
nt

e 
cu

al
qu

ie
r s

ol
ic

itu
d 

de
 li

ce
nc

ia
 d

e 
ob

ra
s 

qu
e 

im
pl

iq
ue

 m
ov

im
ie

nt
os

 d
e 

tie
rr

as
, o

 q
ue

 e
n 

al
gu

na
 m

ed
id

a 
af

ec
te

n 
al

 s
ub

su
el

o 
en

 la
s 

zo
na

s 
es

pe
ci

fic
ad

as
 a

 ta
l p

un
to

, e
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

no
tif

ic
ar

á 
a 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 c
om

pe
te

nt
e 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
co

ns
er

va
ci

ón
 d

e 
P

at
rim

on
io

 l
a 

lo
ca

liz
ac

ió
n 

de
 la

 li
ce

nc
ia

 s
ol

ic
ita

da
, c

on
 c

ar
ác

te
r p

re
vi

o 
a 

su
 c

on
ce

si
ón

. 

2)
 

S
i 

el
 p

ro
ye

ct
o 

de
 o

br
a 

co
nt

em
pl

a 
la

 d
em

ol
ic

ió
n 

o 
de

rr
ib

o 
de

l 
ed

ifi
ci

o 
ex

is
te

nt
e,

 y
 e

st
as

 
ac

tu
ac

io
ne

s 
fu

er
an

 n
ec

es
ar

ia
s 

ad
em

ás
 p

ar
a 

la
 c

or
re

ct
a 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 l

as
 e

xc
av

ac
io

ne
s 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

s,
 p

od
rá

 c
on

ce
de

rs
e 

lic
en

ci
a 

de
 d

em
ol

ic
ió

n 
o 

de
rr

ib
o 

co
n 

el
 f

in
 d

e 
de

ja
r 

el
 

so
la

r 
de

sp
ej

ad
o,

 p
er

o 
qu

ed
an

do
 s

up
ed

ita
do

 e
n 

ot
or

ga
m

ie
nt

o 
de

 la
 li

ce
nc

ia
 d

ef
in

iti
va

 a
 la

 
ej

ec
uc

ió
n 

pr
ev

ia
 d

e 
lo

s 
tra

ba
jo

s 
ar

qu
eo

ló
gi

co
s 

y 
a 

lo
s 

re
su

lta
do

s 
ob

te
ni

do
s 

tra
s 

lo
s 

tra
ba

jo
s 

ar
qu

eo
ló

gi
co

s.
 E

n 
cu

al
qu

ie
r 

ca
so

 e
l 

de
se

sc
om

br
o 

se
 e

fe
ct

úa
 b

aj
o 

su
pe

rv
is

ió
n 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

 p
or

 u
n 

Té
cn

ic
o 

de
si

gn
ad

o 
al

 a
fe

ct
o.

 

3)
 

E
l 

pr
om

ot
or

 d
eb

er
á 

ga
ra

nt
iz

ar
 q

ue
 l

os
 s

ol
ar

es
 e

st
én

 c
or

re
ct

am
en

te
 v

al
la

do
s,

 l
ib

re
s 

de
 

es
co

m
br

os
 y

 b
as

ur
as

 c
on

 a
nt

er
io

rid
ad

 a
l c

om
ie

nz
o 

de
 la

 a
ct

ua
ci

ón
 a

rq
ue

ol
óg

ic
a,

 d
eb

ie
nd

o 
pe

rm
iti

r, 
ig

ua
lm

en
te

, e
l a

cc
es

o 
al

 lu
ga

r 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

 y
 la

 m
aq

ui
na

ria
 e

nc
ar

ga
da

s 
de

 la
s 

la
bo

re
s 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

s 
y 

de
 la

 in
sp

ec
ci

ón
 d

e 
la

s 
m

is
m

as
. 

4)
 

La
 in

te
rv

en
ci

ón
 s

e 
in

ic
ia

rá
 u

na
 v

ez
 q

ue
 e

l s
ol

ar
 r

eú
na

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

óp
tim

as
 e

n 
m

at
er

ia
 

de
 S

eg
ur

id
ad

 e
 H

ig
ie

ne
 e

n 
el

 T
ra

ba
jo

 a
su

m
id

o 
po

r 
el

 p
ro

m
ot

or
. 

E
l 

de
se

sc
om

br
o 

se
 

re
al

iz
ar

á 
ba

jo
 s

up
er

vi
si

ón
 a

rq
ue

ol
óg

ic
a 

y 
en

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
co

n 
la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
P

at
rim

on
io

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
. 

5)
 

La
 p

ro
pi

ed
ad

, 
o 

el
 s

ol
ic

ita
nt

e 
de

 l
ic

en
ci

a 
en

 s
u 

ca
so

, 
po

nd
rá

n 
a 

di
sp

os
ic

ió
n 

de
l 

té
cn

ic
o 

ar
qu

eó
lo

go
 a

ut
or

iz
ad

o 
po

r 
la

 a
dm

in
is

tra
ci

ón
 c

om
pe

te
nt

e,
 lo

s 
m

ed
io

s 
té

cn
ic

os
 y

 a
ux

ili
ar

es
 

as
í c

om
o 

la
 m

an
o 

de
 o

br
a 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 la

 in
sp

ec
ci

ón
 a

rq
ue

ol
óg

ic
a.

 D
e 

cu
al

qu
ie

r f
or

m
a,

 
si

 
la

 
en

tid
ad

 
de

 
lo

s 
tra

ba
jo

s 
lo

 
ju

st
ifi

ca
se

, 
po

dr
á 

se
r 

so
lic

ita
da

 
su

 
re

al
iz

ac
ió

n 
y 

la
 

fin
an

ci
ac

ió
n 

to
ta

l o
 p

ar
ci

al
 a

 c
ar

go
 d

e 
lo

s 
fo

nd
os

 p
ar

a 
ex

ca
va

ci
on

es
 d

e 
ur

ge
nc

ia
 o

 p
ar

tid
a 
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ón
ea

 d
el

 p
re

su
pu

es
to

 d
e 

la
 C

on
se

je
ría

 c
or

re
sp

on
di

en
te

, 
o 

en
 s

u 
ca

so
 d

el
 q

ue
 p

ue
da

 
ha

bi
lit

ar
 a

 ta
le

s 
ef

ec
to

s 
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
o 

al
gu

na
s 

m
ed

id
as

 re
la

ci
on

ad
as

. 

6)
 

C
ua

nd
o 

la
s 

ex
ca

va
ci

on
es

 p
ue

da
n 

af
ec

ta
r a

 e
di

fic
io

s 
co

lin
da

nt
es

, a
 la

 v
ía

 p
úb

lic
a 

o 
pu

ed
en

 
re

ve
st

ir 
pe

lig
ro

 p
ar

a 
lo

s 
op

er
ar

io
s,

 s
e 

re
al

iz
ar

án
 b

aj
o 

la
 d

ire
cc

ió
n 

y 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 d
e 

un
 

ar
qu

ite
ct

o 
o 

té
cn

ic
o 

co
m

pe
te

nt
e 

en
 la

 m
at

er
ia

, c
uy

a 
pr

es
en

ci
a 

no
 e

xc
lu

irá
 la

 d
ire

cc
ió

n 
de

l 
té

cn
ic

o 
ar

qu
eó

lo
go

 e
n 

lo
s 

ap
ar

ta
do

s 
qu

e 
le

 s
on

 p
ro

pi
os

. 

7)
 

La
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
sc

rit
as

 
en

 
lo

s 
ap

ar
ta

do
s 

an
te

rio
re

s,
 

sa
lv

o 
el

 
de

 
se

gu
im

ie
nt

o 
y 

su
pe

rv
is

ió
n 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

, h
ab

rá
n 

de
 s

er
 p

re
vi

as
 a

 la
 c

on
ce

si
ón

 d
e 

la
 L

ic
en

ci
a 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
O

br
as

. S
u 

in
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
ja

rá
 s

in
 e

fe
ct

o 
la

 s
itu

ac
ió

n 
de

 tr
am

ita
ci

ón
 e

n 
qu

e 
se

 e
nc

ue
nt

re
 

cu
al

qu
ie

r o
br

a 
qu

e 
vi

ni
er

a 
a 

co
nt

ra
ve

ni
r l

a 
sa

lv
ag

ua
rd

a 
o 

pr
ot

ec
ci

ón
 a

rq
ue

ol
óg

ic
a.

 

8)
 

A
l a

ca
ba

r 
lo

s 
tra

ba
jo

s 
ar

qu
eo

ló
gi

co
s,

 s
e 

en
tre

ga
rá

 u
na

 M
em

or
ia

 T
éc

ni
ca

 e
n 

un
 p

la
zo

 n
o 

su
pe

rio
r 

al
 e

st
im

ad
o 

en
 la

 p
ro

pu
es

ta
. 

S
e 

em
iti

rá
 u

n 
or

ig
in

al
 y

 d
os

 c
op

ia
s 

de
 la

 M
em

or
ia

 
Té

cn
ic

a.
 E

n 
el

la
 s

e 
ha

n 
de

 re
co

ge
r, 

al
 m

en
os

, l
os

 s
ig

ui
en

te
s 

ca
pí

tu
lo

s:
 

a.
 

A
nt

ec
ed

en
te

s 
y 

ne
ce

si
da

d 
de

 la
 in

te
rv

en
ci

ón
 a

rq
ue

ol
óg

ic
a 

b.
 

O
bj

et
iv

os
 p

la
nt

ea
do

s 

c.
 

M
et

od
ol

og
ía

 

d.
 

A
ná

lis
is

 e
st

ra
tig

rá
fic

o 

e.
 

E
st

ud
io

 d
e 

lo
s 

re
st

os
 m

at
er

ia
le

s 
do

cu
m

en
ta

do
s 

f. 
In

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

re
su

lta
do

s 

g.
 

M
ed

id
as

 C
or

re
ct

or
as

 p
ar

a 
lo

s 
re

st
os

 re
cu

pe
ra

do
s 

h.
 

E
va

lu
ac

ió
n 

de
 fu

tu
ra

s 
in

te
rv

en
ci

on
es

 e
n 

el
 e

nt
or

no
 

i. 
D

oc
um

en
ta

ci
ón

 p
la

ni
m

ét
ric

a 
y 

fo
to

gr
áf

ic
a 

de
l p

ro
ce

so
 y

 s
us

 re
su

lta
do

s 

9)
 

Tr
as

 f
in

al
iz

ar
 l

a 
ex

ca
va

ci
ón

 a
rq

ue
ol

óg
ic

a 
pr

ev
is

ta
, 

el
 a

rq
ue

ól
og

o 
re

sp
on

sa
bl

e 
em

iti
rá

 e
l 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

in
fo

rm
e,

 a
 p

ar
tir

 d
el

 c
ua

l 
la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 c

om
pe

te
nt

e 
de

te
rm

in
ar

á,
 

co
m

un
ic

an
do

 la
 d

ec
is

ió
n 

al
 p

ro
m

ot
or

, a
lg

un
o 

de
 lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 e
xt

re
m

os
: 

a.
 

D
ar

 p
or

 f
in

al
iz

ad
os

 l
os

 t
ra

ba
jo

s,
 i

nd
ic

an
do

 l
a 

in
ex

is
te

nc
ia

 o
 c

ar
en

ci
a 

de
 i

nt
er

és
 d

el
 

ya
ci

m
ie

nt
o,

 c
on

 lo
 q

ue
 p

od
rá

 fa
ci

lit
ar

se
 la

 c
on

ce
si

ón
 d

e 
la

 li
ce

nc
ia

 d
e 

ob
ra

s.
 

b.
 

S
ol

ic
ita

r 
la

 p
ro

lo
ng

ac
ió

n 
de

 la
s 

in
ve

st
ig

ac
io

ne
s 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

s 
de

bi
do

 a
 la

 im
po

rta
nc

ia
 

o 
al

 in
te

ré
s 

hi
st

ór
ic

o 
de

 lo
s 

ha
lla

zg
os

, y
 p

re
vi

en
do

 e
l g

ra
do

 d
e 

af
ec

ci
ón

 a
 lo

s 
m

is
m

os
 

po
r p

ar
te

 d
e 

la
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 p
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fa
v
o

ra
b

le
 
a

l 
d

o
c
u

m
e

n
to

 
d
e

 
P

la
n

 
P

a
rc

ia
l 

a
 
e

m
it
ir
 
p
o

r 
e

l 
ó
rg

a
n
o
 
c
o

m
p

e
te

n
te

 
p

a
ra

 
s
u
 

g
e

s
ti
ó
n

; 
y
 
d

e
 
fo

rm
a
 
p

a
rt

ic
u

la
r 

e
n

 
lo

s
 
S

e
c
to

re
s
 
e

n
 
S

u
e

lo
 
U

rb
a

n
iz

a
b

le
 
S

e
c
to

ri
z
a

d
o

 
la

 
D

ir
e
c
c
ió

n
 G

e
n

e
ra

l 
d
e

 C
a
rr

e
te

ra
s
. 

S
i 

d
e

 d
ic

h
o

 i
n

fo
rm

e
, 

s
e
 d

e
d

u
je

ra
 l

a
 i

n
n

e
c
e

s
a

ri
e
d

a
d
 t

o
ta

l 
o

 p
a

rc
ia

l 
d

e
 d

ic
h

a
 r

e
s
e
rv

a
, 

la
 

s
u

p
e

rf
ic

ie
 

n
o

 
a

v
a

la
d

a
, 

h
a

b
rá

 
d

e
 

re
lo

c
a

liz
a
rs

e
 

c
o

m
o

 
R

e
d

 
S

u
p
ra

m
u
n
ic

ip
a

l 
d

e
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
s
 o

 S
e

rv
ic

io
s
, 
e

n
 e

l 
in

te
ri
o
r 

d
e

l 
s
e
c
to

r.
 

E
n

 
la

s
 

fi
c
h
a

s
 

d
e

 
o

rd
e
n

a
c
ió

n
 

u
rb

a
n

ís
ti
c
a
 

d
e
 

c
a

d
a

 
s
e
c
to

r 
s
e
 

d
e
b

e
rá

 
re

fl
e

ja
r,

 
d

e
s
g

lo
s
á

n
d
o

la
s
, 

la
 

a
s
ig

n
a

c
ió

n
 

fu
n

c
io

n
a

l 
d

e
 

la
s
 

R
e

d
e

s
 

S
u

p
ra

m
u

n
ic

ip
a
le

s
 

d
e

 
In

fr
a

e
s
tr

u
c
tu

ra
s
 y

 l
a

s
 d

e
 E

q
u

ip
a

m
ie

n
to

s
. 

1
1

. 
E

l 
e

s
ta

b
le

c
im

ie
n

to
 d

e
 l
a

 o
rd

e
n

a
c
ió

n
 p

o
rm

e
n

o
ri

z
a

d
a

 d
e

 l
a

s
 R

e
d

e
s
 S

u
p

ra
m

u
n

ic
ia

p
le

s
 n

o
 

p
o

d
rá

 
s
u

p
o
n
e

r 
u

n
a

 
m

e
rm

a
 

o
 

d
e

tr
im

e
n

to
 

d
e

 
la

 
s
u
p

e
rf

ic
ie

 
e

s
ta

b
le

c
id

a
 

p
o

r 
e

l 
P

la
n

e
a

m
ie

n
to

 c
o

n
 d

e
s
ti
n

o
 a

 R
e

d
e

s
 G

e
n
e

ra
le

s
 o

 L
o
c
a
le

s
. 

1
2

. 
C

o
n
d

ic
io

n
e
s
 a

d
ic

io
n

a
le

s
 a

 l
o

s
 S

e
c
to

re
s
: 

E
n

 
re

la
c
ió

n
 

c
o

n
 

la
 

R
e
d

 
S

u
p

ra
m

u
n

ic
ip

a
l 

d
e

 
In

fr
a
e

s
tr

u
c
tu

ra
s
 

s
e

rá
n

 
a

 
c
a

rg
o

 
d

e
 

lo
s
 

S
e

c
to

re
s
 l
a

 c
o

n
e

x
ió

n
 a

 l
a

s
 c

a
rr

e
te

ra
s
 d

e
 l
a

 C
o

m
u

n
id

a
d

 d
e

 M
a
d

ri
d
 y

 d
e

m
á

s
 a

c
tu

a
c
io

n
e
s
 

p
re

v
is

ta
s
 s

e
g
ú

n
 s

e
 e

s
ta

b
le

z
c
a

 e
n

 e
l 

c
o

rr
e

s
p

o
n
d

ie
n

te
 I

n
fo

rm
e

 d
e
 l

a
 D

ir
e

c
c
ió

n
 G

e
n

e
ra

l 
d

e
 C

a
rr

e
te

ra
s
. 

C
A

PÍ
TU

LO
  1

0.
2.

 S
U

EL
O

 
U

R
B

A
N

IZ
A

B
LE

 
SE

C
TO

R
IZ

A
D

O
 

C
O

N
 

O
R

D
EN

A
C

IÓ
N

 
PO

R
M

EN
O

R
IZ

A
D

A
.

A
rt

. 1
0.

2.
1.

 R
ég

im
en

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n.
 

1
.

Á
m

bi
to

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n:
 
E

l 
P

la
n

 
G

e
n
e

ra
l 

in
c
lu

y
e

 
la

 
O

rd
e

n
a
c
ió

n
 
D

e
ta

lla
d

a
 
d

e
l 

S
e

c
to

r 
1
5

 
d

e
 

S
u

e
lo

 U
rb

a
n

iz
a

b
le

 S
e

c
to

ri
z
a

d
o

, 
e

n
 e

l 
q

u
e

, 
e

n
 c

o
n

fo
rm

id
a

d
 c

o
n

 e
l 

a
rt

íc
u

lo
 4

2
.5

 g
) 

d
e

 l
a

 L
e

y
 

9
/2

0
0

1
, 

d
e

fi
n
e

 t
o

d
o
s
 l
o
s
 p

a
rá

m
e

tr
o
s
 y

 d
e

te
rm

in
a
c
io

n
e

s
 e

x
ig

ib
le

s
 a

 u
n

 P
la

n
 P

a
rc

ia
l 
c
o

n
 e

l 
fi
n

 d
e

 
h

a
c
e

r 
in

n
e

c
e
s
a

ri
o

 l
a

 r
e

d
a
c
c
ió

n
 d

e
 d

ic
h
o

 p
la

n
e

a
m

ie
n
to

 d
e

 d
e

s
a
rr

o
llo

; 
s
i 

b
ie

n
 p

u
e

d
e

 e
s
ta

b
le

c
e

r 
c
o

n
d

ic
io

n
e
s
 
d

e
 
d
e

s
a

rr
o

llo
 
p

o
s
te

ri
o

r 
m

e
d

ia
n

te
 
la

 
e

la
b

o
ra

c
ió

n
 
d

e
 
E

s
tu

d
io

s
 
d

e
 
D

e
ta

lle
, 

e
n
 
lo

s
 

té
rm

in
o
s
 y

 c
o
n

d
ic

io
n

e
s
 q

u
e

 l
a

 L
e

y
 e

s
ta

b
le

c
e

 p
a

ra
 é

s
to

s
. 

2
.

R
ég

im
en

 y
 c

on
di

ci
on

es
 p

ar
tic

ul
ar

es
: 

A
 l

o
s
 e

fe
c
to

s
 d

e
 p

e
rm

it
ir
 u

n
a

 e
v
a

lu
a
c
ió

n
 i

n
d

e
p
e

n
d

ie
n

te
 

d
e

 l
a

s
 d

e
te

rm
in

a
c
io

n
e
s
 d

e
 O

rd
e
n

a
c
ió

n
 P

o
rm

e
n
o

ri
z
a

d
a

 f
ija

d
a
s
 p

a
ra

 e
l 

S
e
c
to

r-
1

5
, 

q
u

e
 p

o
r 

s
u

 
n

a
tu

ra
le

z
a

 n
o
 d

e
b

ie
ra

n
 c

o
n
fu

n
d

ir
s
e

 c
o

n
 l
a

s
 d

e
te

rm
in

a
c
io

n
e

s
 e

s
tr

u
c
tu

ra
n

te
s
, 
s
e

 f
o

rm
a

liz
a
n

 e
s
ta

s
 

d
e

te
rm

in
a
c
io

n
e

s
 e

n
 u

n
 d

o
c
u

m
e
n

to
 i

n
d
e
p

e
n

d
ie

n
te

 d
e
n

tr
o

 d
e

 l
a

 d
o
c
u

m
e
n

ta
c
ió

n
 g

lo
b

a
l 

d
e

l 
P

la
n

 
G

e
n

e
ra

l,
 j
u

n
to

 c
o

n
 l
o
s
 i
n

fo
rm

e
s
 s

e
c
to

ri
a
le

s
 y

 a
n

e
x
o
s
 c

o
rr

e
s
p
o

n
d

ie
n

te
s
. 

A
rt

. 1
0.

2.
2.

 C
on

di
ci

on
es

 re
la

tiv
as

 a
 la

s 
R

ed
es

 S
up

ra
m

un
ic

ip
al

es
. 

E
n

 
re

la
c
ió

n
 

c
o

n
 

la
s
 

R
e

d
e
s
 

S
u

p
ra

m
u

n
ic

ip
a

le
s
 

d
e

l 
s
e
c
to

r,
 

s
e

 
e
s
ta

b
le

c
e
n

 
la

s
 

s
ig

u
ie

n
te

s
 

c
o

n
d

ic
io

n
e
s
 e

s
p

e
c
íf

ic
a
s
: 

1
. 

D
a

d
a

 l
a

 p
ro

x
im

id
a

d
 d

e
 l
o
s
 s

u
e

lo
s
 o

c
u

p
a
d

o
s
 p

o
r 

u
n

 a
n

ti
g

u
o

 v
e

rt
e
d
e

ro
 d

e
 á

ri
d

o
s
, 

s
e

lla
d
o

 
e

n
 s

u
 m

o
m

e
n
to

, 
y
 c

o
n

te
m

p
la

d
o
s
 e

n
 l
a
 o

rd
e

n
a
c
ió

n
 p

o
rm

e
n

o
ri
z
a

d
a
 c

o
m

o
 z

o
n

a
 v

e
rd

e
; 

e
n

 

re
la

c
ió

n
 c

o
n

 l
a

 p
o
s
ib

le
 a

fe
c
c
ió

n
 a

 d
ic

h
o
s
 s

u
e

lo
s
 p

o
r 

m
o

v
im

ie
n

to
s
 d

e
 t

ie
rr

a
s
 t

a
n
to

 e
n

 s
u
 

lí
m

it
e

 o
e

s
te

 a
d

y
a

c
e

n
te

 a
 l

o
s
 s

u
e

lo
s
 r

e
s
e

rv
a
o

s
 p

a
ra

 l
a

 d
u
p

lic
a

c
ió

n
 d

e
 l

a
 c

a
rr

e
te

ra
 M

-
6

0
0

, 
c
o

m
o

 a
l 

n
o
rt

e
 j

u
n

to
 a

 l
a

 p
a

rc
e

la
 d

e
s
ti
n

a
d

a
 a

 v
iv

ie
n

d
a

 p
ú

b
lic

a
; 

d
e

b
e

rá
 a

s
e

g
u

ra
rs

e
 

e
n

 
la

 
re

d
a
c
c
ió

n
 

d
e

l 
c
o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

 
p
ro

y
e

c
to

 
d

e
 

u
rb

a
n

iz
a
c
ió

n
 

la
 

p
re

v
is

ió
n

 
d

e
 

la
s
 

m
e

d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
 q

u
e

 f
u

e
ra

n
 n

e
c
e
s
a

ri
a
s
 e

n
 v

ir
tu

d
 d

e
l 

in
fo

rm
e
 d

e
fi
n

it
iv

o
 d

e
 a

n
á

lis
is

 
a

m
b

ie
n

ta
l 

y
 s

u
 p

o
s
te

ri
o
r 

s
e

g
u

im
ie

n
to

 a
m

b
ie

n
ta

l.
 L

o
 a

n
te

ri
o
r 

ti
e

n
e
 p

o
r 

o
b

je
to

 e
v
it
a

r 
q

u
e
 

s
e

 
p

ro
d

u
z
c
a
n

 
lim

it
a

c
io

n
e
s
, 

s
e

rv
id

u
m

b
re

s
 

o
 

a
fe

c
c
io

n
e
s
 

q
u

e
 

p
u
d

ie
ra

n
 

lim
it
a
r 

e
l 

u
s
o

 
s
u

p
ra

m
u

n
ic

ip
a

l 
a

 
q
u

e
 

s
e
 

d
e
s
ti
n

a
n

 
la

s
 

re
d

e
s
, 

ta
n
to

 
d

e
 

v
iv

ie
n
d

a
 

p
ú
b

lic
a

 
c
o

m
o

 
la

s
 

in
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
s
 v

ia
ri
a
s
. 

E
n

 
e

s
e

 
s
e

n
ti
d

o
 

s
e

 
e
s
ta

b
le

c
e

 
c
o

n
 

c
a
rá

c
te

r 
v
in

c
u

la
n

te
 

p
a

ra
 

e
l 

u
lt
e

ri
o
r 

p
ro

y
e

c
to

 
d

e
 

U
rb

a
n

iz
a
c
ió

n
 l

a
 p

re
s
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
 q

u
e

 e
n
 e

l 
c
a

s
o

 d
e

 r
e

a
liz

a
rs

e
 m

o
v
im

ie
n

to
s
 d

e
 t

ie
rr

a
s
 o

 
e

x
c
a

v
a
c
io

n
e

s
 

e
n

 
la

 
z
o
n
a

 
o

c
u
p

a
d
a

 
p

o
r 

la
 

e
s
c
o
m

b
re

ra
, 

d
e
b
e

rá
 

p
ro

c
e

d
e
rs

e
 

a
l 

s
e

g
u

im
ie

n
to

 a
m

b
ie

n
ta

l 
d
e

 d
ic

h
o

s
 t
ra

b
a

jo
s
 c

o
n

 e
l 
fi
n

 d
e

 a
s
e

g
u
ra

r 
s
u

 c
a

rá
c
te

r 
in

e
rt

e
. 

2
. 

E
n

 c
u

a
n

to
 a

 l
a

s
 c

e
s
io

n
e

s
 e

n
 l

a
 o

rd
e
n

a
c
ió

n
 p

o
rm

e
n
o
ri

z
a
d

a
, 

c
o

m
o
 R

e
d

 S
u
p

ra
m

u
n

ic
ip

a
l 

d
e

 I
n

fr
a

e
s
tr

u
c
tu

ra
s
 S

o
c
ia

le
s
 d

e
 t

e
rr

e
n

o
s
 p

a
ra

 e
l 
fe

rr
o
c
a

rr
il 

g
e
s
ti
o

n
a
d

o
 p

o
r 

la
 C

o
m

u
n

id
a
d

 
d

e
 M

a
d
ri
d

; 
p
a

ra
 s

u
 a

c
e

p
ta

c
ió

n
 c

o
m

o
 t

a
le

s
, 

s
e

 r
e

q
u
e

ri
rá

 e
l 

in
fo

rm
e

 d
e

 M
IN

T
R

A
, 

c
o

m
o

 
g

e
s
to

r 
d

e
 l

a
 i

n
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
s
 a

 i
m

p
la

n
ta

r,
 s

o
b
re

 l
a

 i
d
o

n
e

id
a

d
 d

e
 d

ic
h

a
 r

e
s
e

rv
a

 d
e

 s
u
e

lo
 

p
a

ra
 l
a
s
 f
u

n
c
io

n
e
s
 p

re
v
is

ta
s
. 

3
. 

L
a

 o
rd

e
n

a
c
ió

n
 p

o
rm

e
n

o
ri

z
a

d
a

 d
e

 l
a

 p
ie

z
a

 d
e
s
ti
n

a
d

a
 a

 R
e

d
 S

u
p
ra

m
u

n
ic

ip
a

l 
d

e
 S

e
rv

ic
io

s
 

d
e

 
v
iv

ie
n

d
a

 
p

ú
b

lic
a

 
s
e
rá

 
e

s
ta

b
le

c
id

a
 

m
e

d
ia

n
te

 
P

la
n

 
E

s
p

e
c
ia

l.
 

D
ic

h
o

 
in

s
tr

u
m

e
n

to
 

d
e

te
rm

in
a

rá
 u

n
a

 r
e

g
u

la
c
ió

n
 d

e
 o

rd
e

n
a
n
z
a

 p
a

ra
 e

s
ta

s
 v

iv
ie

n
d

a
s
 q

u
e

 s
e
rá

 l
o

 m
á
s
 f

le
x
ib

le
 

p
o

s
ib

le
, 

re
s
p
e

ta
n

d
o

 
lo

s
 

p
a

rá
m

e
tr

o
s
 

u
rb

a
n

ís
ti
c
o
s
 

m
á

x
im

o
s
 

e
s
ta

b
le

c
id

o
s
 

p
a

ra
 

o
tr

a
s
 

z
o

n
a

s
 a

n
á

lo
g
a

s
 d

e
l 
s
e
c
to

r,
 s

a
lv

o
 q

u
e

 p
o
r 

la
s
 c

a
ra

c
te

rí
s
ti
c
a
s
 c

o
n

c
re

ta
s
 d

e
l 
p

ro
y
e

c
to

 s
e
a

 
n

e
c
e

s
a

ri
o
 
s
u
p

e
ra

rl
o
s
, 

a
 
fi
n

 
d

e
 
p

o
d
e

r 
a

d
e
c
u

a
r 

e
l 

u
s
o

 p
re

te
n

d
id

o
 
a

 
la

s
 
d

ir
e

c
tr

ic
e
s
 
d
e

l 
o
rg

a
n
is

m
o
 c

o
m

p
e
te

n
te

 q
u
e
 g

e
s
ti
o
n
e
 l
a
 r

e
d
. 

4
. 

C
o

n
 r

e
s
p
e

c
to

 a
 l

a
 d

e
n
o

m
in

a
c
ió

n
 e

s
ta

b
le

c
id

a
 e

n
 e

l 
c
u

a
d

ro
 d

e
 d

is
tr

ib
u
c
ió

n
 d

e
 s

u
e

lo
 y

 
d
e
m

á
s
 

d
o
c
u
m

e
n
ta

c
ió

n
, 

“V
iv

ie
n
d
a
s
 

d
e
 

In
te

g
ra

c
ió

n
”,

 
é
s
ta

 
d
e
b
e
rá

 
re

fe
ri
rs

e
 

a
l 

u
s
o

 
“V

iv
ie

n
d

a
 p

ú
b

lic
a
 o

 d
e
 i

n
te

g
ra

c
ió

n
 s

o
c
ia

l”
, 

s
e

g
ú

n
 e

s
ta

b
le

c
e

 l
a
 L

e
y
 9

/2
0

0
1
 d

e
l 

s
u

e
lo

 d
e

 
la

 
C

o
m

u
n

id
a
d

 
d

e
 
M

a
d
ri

d
, 

a
 
lo
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ct

ric
a 

pa
ra

 e
l 

co
nj

un
to

, 
co

n 
es

ta
ci

ón
 d

e 
tra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

co
m

ún
 a

 t
od

as
 e

lla
s,

 d
e 

re
d 

de
 

sa
ne

am
ie

nt
o 

co
n 

re
co

gi
da

 ú
ni

ca
 o

 c
ua

nd
o 

cu
al

es
qu

ie
ra

 d
e 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
di

sc
ur

ra
 p

or
 e

sp
ac

io
s 

co
m

un
al

es
. 

 
C

on
ta

r c
on

 in
st

al
ac

io
ne

s 
co

m
un

al
es

 d
e 

ce
nt

ro
s 

so
ci

al
es

, s
an

ita
rio

s,
 d

ep
or

tiv
os

, 
de

 o
ci

o 
y 

re
cr

eo
, 

co
m

er
ci

al
es

 u
 o

tro
s 

an
ál

og
os

 p
ar

a 
el

 u
so

 p
riv

ad
o 

de
 l

os
 

us
ua

rio
s 

de
 la

s 
pa

rc
el

as
. 

 
Te

ne
r 

co
ns

tru
id

as
 o

 e
n 

pr
oy

ec
to

, e
di

fic
ac

io
ne

s 
ap

ta
s 

pa
ra

 s
er

 u
til

iz
ad

as
 c

om
o 

vi
vi

en
da

s 
en

 r
ég

im
en

 d
e 

pr
op

ie
da

d 
ho

riz
on

ta
l, 

co
m

o 
vi

vi
en

da
 u

ni
fa

m
ili

ar
 d

e 
ut

ili
za

ci
ón

 n
o 

pe
rm

an
en

te
. 

 
In

cu
m

pl
ir 

en
 a

lg
un

a 
pa

rc
el

a 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
qu

e 
el

 P
la

n 
es

ta
bl

ec
e 

pa
ra

 l
a 

ca
te

go
ría

 d
el

 s
ue

lo
. 

 
E

xi
st

ir 
pu

bl
ic

id
ad

, c
la

ra
m

en
te

 m
er

ca
nt

il,
 e

n 
el

 te
rr

en
o 

o 
en

 s
us

 in
m

ed
ia

ci
on

es
 

pa
ra

 la
 s

eñ
al

iz
ac

ió
n 

de
 s

u 
lo

ca
liz

ac
ió

n 
y 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
, p

ub
lic

id
ad

 im
pr

es
a 

o 
in

se
rc

io
ne

s 
en

 lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

so
ci

al
, q

ue
 n

o 
co

nt
en

ga
n 

la
 fe

ch
a 

de
 a

pr
ob

ac
ió

n 
o 

au
to

riz
ac

ió
n 

y 
el

 ó
rg

an
o 

qu
e 

lo
 o

to
rg

ó.
 

IV
. 

La
 c

on
si

de
ra

ci
ón

 d
e 

la
 e

xi
st

en
ci

a 
de

 u
na

 p
ar

ce
la

ci
ón

 u
rb

an
ís

tic
a 

lle
va

rá
 a

pa
re

ja
da

 
la

 d
en

eg
ac

ió
n 

de
 la

s 
lic

en
ci

as
 q

ue
 p

ud
ie

ra
n 

so
lic

ita
rs

e,
 a

sí
 c

om
o 

la
 p

ar
al

iz
ac

ió
n 

in
m

ed
ia

ta
 d

e 
la

s 
ob

ra
s 

y 
ot

ra
s 

in
te

rv
en

ci
on

es
 q

ue
 s

e 
hu

bi
er

an
 in

ic
ia

do
 s

in
 p

er
ju

ic
io

 
de

 la
s 

sa
nc

io
ne

s 
a 

qu
e 

pu
di

er
an

 d
ar

 o
rig

en
. 

V
. 

N
o 

po
dr

á 
pr

os
eg

ui
rs

e 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
la

s 
pa

rc
el

ac
io

ne
s 

qu
e 

al
 a

m
pa

ro
 d

e 
la

 u
ni

da
d 

m
ín

im
a 

de
 

cu
lti

vo
 

an
te

rio
rm

en
te

 
vi

ge
nt

e,
 

pu
di

er
an

 
ge

ne
ra

r 
si

tu
ac

io
ne

s 
in

co
m

pa
tib

le
s 

co
n 

es
ta

s 
D

et
er

m
in

ac
io

ne
s,

 p
or

 i
m

pl
ic

ar
 t

ra
ns

fo
rm

ac
io

ne
s 

de
 l

a 
na

tu
ra

le
za

 rú
st

ic
a 

de
 lo

s 
te

rr
en

os
 o

 c
on

st
itu

ir 
nú

cl
eo

 d
e 

po
bl

ac
ió

n.
 

c)
  V

al
la

do
s 

y 
ci

er
re

 d
e 

fin
ca

s

I. 
Lo

s 
va

lla
do

s 
y 

ci
er

re
 d

e 
fin

ca
s 

en
 S

ue
lo

 N
o 

U
rb

an
iz

ab
le

 d
e 

P
ro

te
cc

ió
n 

y 
en

 e
l N

o 
S

ec
to

riz
ad

o,
 e

st
án

 s
uj

et
os

 e
xc

lu
si

va
m

en
te

 a
 li

ce
nc

ia
 m

un
ic

ip
al

 (
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1.
1.

k)
 d

e 
la

 
Le

y 
9/

01
 d

el
 S

ue
lo

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
). 

II.
 

E
n 

cu
al

qu
ie

r 
ca

so
 d

eb
er

án
 c

um
pl

ir 
lo

s 
re

qu
is

ito
s 

ex
ig

id
os

 p
or

 l
a 

Le
gi

sl
ac

ió
n 

S
ec

to
ria

l y
 lo

s 
es

ta
bl

ec
id

os
 p

or
 e

l A
rt.

 3
88

 d
el

 C
ód

ig
o 

C
iv

il.
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. 
C

on
st

ru
cc

io
ne

s 
e 

in
st

al
ac

io
ne

s 
re

la
ci

on
ad

as
 

co
n 

el
 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o,

 
el

 
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o,
 la

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
o 

el
 m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
y 

m
ej

or
a 

de
 in

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 

o 
se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

 e
st

at
al

es
, 

au
to

nó
m

ic
os

 o
 l

oc
al

es
, 

qu
e 

pr
ec

is
en

 l
oc

al
iz

ar
se

 
en

 te
rr

en
os

 c
on

 e
st

a 
cl

as
ifi

ca
ci

ón
. 

a)
 C

on
si

de
ra

ci
on

es
 G

en
er

al
es

C
on

fo
rm

e 
a 

lo
 p

re
vi

st
o 

en
 e

l 
Ar

t. 
29

.2
 e

n 
el

 S
ue

lo
 N

o 
U

rb
an

iz
ab

le
 d

e 
P

ro
te

cc
ió

n 
po

dr
án

 
re

al
iz

ar
se

 e
 i

m
pl

an
ta

rs
e 

co
n 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 r

es
ul

ta
nt

es
 d

e 
su

 f
un

ci
ón

 p
ro

pi
a 

y 
de

 s
u 

le
gi

sl
ac

ió
n 

es
pe

cí
fic

am
en

te
 r

eg
ul

ad
or

a,
 la

s 
ob

ra
s 

e 
in

st
al

ac
io

ne
s 

y 
lo

s 
us

os
 r

eq
ue

rid
os

 p
or

 la
s 

in
fra

es
tru

ct
ur

as
 y

 s
er

vi
ci

os
 p

úb
lic

os
 e

st
at

al
es

, 
au

to
nó

m
ic

os
 y

 lo
ca

le
s 

qu
e 

pr
ec

is
en

 lo
ca

liz
ar

se
 

en
 te

rr
en

os
 c

on
 e

st
a 

cl
as

ifi
ca

ci
ón

. 

b)
 C

on
di

ci
on

es
 E

sp
ec

ífi
ca

s

I. 
S

up
er

fic
ie

 m
ín

im
a 

de
 lo

s 
te

rr
en

os
. 

 
S

ól
o 

po
dr

án
 s

er
 a

ut
or

iz
ad

as
 y

 e
je

cu
ta

da
s 

cu
an

do
 la

 f
in

ca
 o

 la
s 

fin
ca

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
, 

qu
e 

qu
ed

ar
án

 v
in

cu
la

da
s 

le
ga

lm
en

te
 a

 l
as

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s 
ob

ra
s,

 c
on

st
ru

cc
io

ne
s 

e 
in

st
al

ac
io

ne
s 

y 
su

s 
re

sp
ec

tiv
os

 u
so

s 
o 

ac
tiv

id
ad

es
, t

en
ga

n 
un

a 
su

pe
rfi

ci
e 

m
ín

im
a 

ad
ec

ua
da

 
a 

la
s 

ex
ig

en
ci

as
 fu

nc
io

na
le

s 
de

 é
st

os
. 

II.
 

C
on

di
ci

on
es

 fo
rm

al
es

 y
 d

e 
vo

lu
m

en
. 

 
S

e 
se

pa
ra

rá
n 

cu
at

ro
 (4

) m
et

ro
s 

de
 lo

s 
lin

de
ro

s 
de

 lo
s 

ca
m

in
os

 y
 fi

nc
as

 c
ol

in
da

nt
es

. 

 
N

o 
se

 e
di

fic
ar

á 
a 

m
en

os
 d

e 
25

0 
m

et
ro

s 
de

 n
in

gu
na

 o
tra

 e
di

fic
ac

ió
n.

 

La
 a

ltu
ra

 m
áx

im
a 

se
rá

 d
e 

4,
50

 m
., 

sa
lv

o 
re

qu
er

im
ie

nt
os

 fu
nc

io
na

le
s 

de
 la

 in
st

al
ac

ió
n.

 

III
. 

C
on

di
ci

on
es

 p
ar

a 
la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n.
 

a.
 

S
e 

de
be

rá
 

ju
st

ifi
ca

r 
la

 
ne

ce
si

da
d 

de
 

su
 

lo
ca

liz
ac

ió
n 

pr
ec

is
am

en
te

 e
n 

lo
s 

te
rr

en
os

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s 
de

ja
nd

o 
su

fic
ie

nt
e 

y 
co

nv
in

ce
nt

em
en

te
 r

az
on

ad
a 

la
 

no
 d

es
na

tu
ra

liz
ac

ió
n 

de
 l

a 
ap

tit
ud

 d
el

 s
ue

lo
 p

ar
a 

se
rv

ir 
a 

lo
s 

va
lo

re
s 

qu
e 

m
ot

iv
ar

on
 s

u 
pr

ot
ec

ci
ón

. 

b.
 

La
 

co
ns

tri
cc

ió
n 

de
 

su
 

di
se

ño
 

a 
lo

 
es

tri
ct

am
en

te
 

in
di

sp
en

sa
bl

e 
pa

ra
 

la
 

im
pl

an
ta

ci
ón

 
y 

de
sa

rr
ol

lo
 

de
l 

us
o 

se
gú

n 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 
le

ga
lm

en
te

 
im

pu
es

ta
s 

a 
es

te
 p

or
 s

u 
le

gi
sl

ac
ió

n 
es

pe
cí

fic
a,

 e
lig

ie
nd

o 
la

 s
ol

uc
ió

n 
de

 d
is

eñ
o,

 
qu

e 
si

en
do

 
co

nf
or

m
e 

co
n 

la
s 

ex
pr

es
ad

as
 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
, 

m
en

or
 

im
pa

ct
o 

pr
od

uz
ca

n 
al

 s
ue

lo
 a

fe
ct

ad
o.

 

c.
 

La
 

ap
ro

ba
ci

ón
 

de
l 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

pr
oy

ec
to

 
co

nf
or

m
e 

a 
la

 
le

gi
sl

ac
ió

n 
es

pe
cí

fic
am

en
te

 
ap

lic
ab

le
 

y 
su

 
tra

m
ita

ci
ón

 
ul

te
rio

r, 
a 

ef
ec

to
s 

ur
ba

ní
st

ic
os

 
co

nf
or

m
e 

a 
lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l 
Ar

t. 
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1 
de

 l
a 

Le
y 

9/
01

 d
el

 S
ue

lo
 d

e 
la

 
C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
. 

d.
 

E
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 la

s 
ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 d
e 

in
te

ré
s 

ge
ne

ra
l s

e 
se

rá
 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n 
lo

 p
re

vi
st

o 
en

 la
 D

is
po

si
ci

ón
 a

di
ci

on
al

 te
rc

er
a 

de
 la

 L
ey

 1
3/

20
03

, 
de

 
23

 
de

 m
ay

o 
re

gu
la

do
ra

 
de

l 
co

nt
ra

to
 d

e 
co

nc
es

ió
n 

de
 o

br
as

 
pú

bl
ic

as
 

(B
O

E
 2

4 
M

ay
o)

. 

e.
 

S
om

et
im

ie
nt

o 
a 

ev
al

ua
ci

ón
 

de
 

im
pa

ct
o 

am
bi

en
ta

l 
cu

an
do

 
as

í 
lo

 
ex

ija
 

la
 

le
gi

sl
ac

ió
n 

vi
ge

nt
e.

 

11
.2

.3
.  

A
ct

ua
ci

on
es

 e
n 

Su
el

o 
N

o 
U

rb
an

iz
ab

le
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 q
ue

 r
eq

ui
er

an
 C

al
ifi

ca
ci

ón
 

U
rb

an
ís

tic
a.

 

a)
 C

on
si

de
ra

ci
on

es
 G

en
er

al
es

E
n 

el
 S

ue
lo

 N
o 

U
rb

an
iz

ab
le

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
, 

ex
ce

pc
io

na
lm

en
te

, 
a 

tra
vé

s 
de

l p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

de
 

ca
lif

ic
ac

ió
n 

pr
ev

is
to

 e
n 

la
 L

ey
 9

/0
1 

de
l S

ue
lo

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
, p

od
rá

n 
au

to
riz

ar
se

 
ac

tu
ac

io
ne

s 
es

pe
cí

fic
as

, s
ie

m
pr

e 
qu

e 
es

té
n 

pr
ev

is
ta

s 
en

 la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
se

ct
or

ia
l y

 e
xp

re
sa

m
en

te
 

pe
rm

iti
da

s 
po

r e
l p

la
ne

am
ie

nt
o 

te
rr

ito
ria

l o
 e

l p
la

ne
am

ie
nt

o 
ur

ba
ní

st
ic

o.
 

b)
 A

ct
iv

id
ad

es
 p

er
m

iti
da

s

D
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 A

rtí
cu

lo
 2

9.
3 

de
 la

 L
ey

 9
/0

1 
de

l S
ue

lo
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
rid

 e
l S

ue
lo

 N
o 

U
rb

an
iz

ab
le

 d
e 

P
ro

te
cc

ió
n,

 s
in

 p
er

ju
ic

io
 d

e 
la

s 
m

ay
or

es
 li

m
ita

ci
on

es
 q

ue
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 e
n 

la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
se

ct
or

ia
l e

sp
ec

ífi
ca

 y
 e

n 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
es

pe
cí

fic
as

 e
st

ab
le

ci
da

s 
pa

ra
 c

ad
a 

ca
te

go
ría

, p
od

rá
 s

er
 c

al
ifi

ca
do

, p
or

 e
l p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
pe

rti
ne

nt
e 

de
 e

nt
re

 lo
s 

pr
ev

is
to

s 
en

 la
 p

ro
pi

a 
Le

y 
9/

01
 d

el
 S

ue
lo

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
, a

 lo
s 

ef
ec

to
s 

de
 la

 le
gi

tim
ac

ió
n 

de
 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
e 

ob
ra

s,
 c

on
st

ru
cc

io
ne

s 
o 

in
st

al
ac

io
ne

s 
pa

ra
 la

 r
ea

liz
ac

ió
n 

de
 a

ct
iv

id
ad

es
 q

ue
, 

es
ta

nd
o 

as
oc

ia
da

s 
a 

ne
ce

si
da

de
s 

de
 la

 p
ob

la
ci

ón
 u

rb
an

a 
y 

si
en

do
 c

om
pa

tib
le

s 
co

n 
el

 m
ed

io
 

ru
ra

l, 
te

ng
an

 c
ua

lq
ui

er
 d

e 
lo

s 
ob

je
to

s 
si

gu
ie

nt
es

: 

I. 
La

s 
de

 c
ar

ác
te

r 
ag

ríc
ol

a,
 fo

re
st

al
, c

in
eg

ét
ic

o 
o 

an
ál

og
os

, a
sí

 c
om

o 
la

s 
in

fra
es

tru
ct

ur
as

 
ne

ce
sa

ria
s 

pa
ra

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 y

 r
ea

liz
ac

ió
n 

de
 l

as
 a

ct
iv

id
ad

es
 c

or
re

sp
on

di
en

te
s.

 L
os

 
us

os
 a

gr
íc

ol
as

, 
fo

re
st

al
es

, 
ci

ne
gé

tic
os

 o
 a

ná
lo

go
s,

 q
ue

 c
om

pr
en

de
rá

n 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

, 
co

ns
tru

cc
io

ne
s 

o 
in

st
al

ac
io

ne
s 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 l

as
 e

xp
lo

ta
ci

on
es

 
de

 
ta

l 
ca

rá
ct

er
, 

in
cl

ui
da

s 
la

s 
de

 e
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
de

l 
se

ct
or

 p
rim

ar
io

, 
y 

de
be

rá
n 

gu
ar

da
r 

pr
op

or
ci

ón
 

co
n 

la
 

ex
te

ns
ió

n 
y 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 

de
 

di
ch

as
 

ex
pl

ot
ac

io
ne

s,
 

qu
ed

an
do

 
vi

nc
ul

ad
as

 a
 e

lla
s 

y 
a 

la
s 

su
pe

rfi
ci

es
 d

e 
su

el
o 

qu
e 

le
s 

si
rv

an
 d

e 
so

po
rte

.  

 
Lo

s 
us

os
 a

 q
ue

 s
e 

re
fie

re
 e

st
e 

ap
ar

ta
do

, 
po

dr
án

 s
er

 a
ut

or
iz

ad
os

 c
on

 e
l a

cc
es
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d

ic
h

o
 

te
x
to

 
le

g
a

l 
(s

e
n
d

e
ri
s
m

o
, 

c
a
b
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d
a
 y
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tr

a
s
 f

o
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a
s
 d

e
 d

e
s
p
la

z
a
m

ie
n
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 d
e
p
o
rt
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o
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o
b
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e
h
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u
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o
 m

o
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z
a
d
o
s
),
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 l
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s
 

o
c
u
p

a
c
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n
e
s
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e
m

p
o
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s
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u
e

 c
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n

 a
rr

e
g
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h
a
s
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e
y
e

s
 p

u
d

ie
s
e

n
 s

e
r 

a
u
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z
a
d
a

s
 p

o
r 

e
l 
ó
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n

o
 

d
e
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a
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o

m
u

n
id

a
d

 d
e

 M
a
d

ri
d
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n

c
a
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a

d
o

 d
e
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u
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e

s
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ó
n
. 

 
D

e
 a

c
u

e
rd

o
 c

o
n

 e
l 
a

rt
íc

u
lo

 1
6

 d
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n
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s 
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m

pa
tib

le
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S

e
 c
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n
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n
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o
m

p
a
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b
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s
 c
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n
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c
ti
v
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e
c
u
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o
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ra
d
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n
a

le
s
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u
e
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 d
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c
a
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a

g
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p
e
c
u
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o

 
y
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n
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o
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n
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ra
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z
a
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d
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a

 
d

e
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c
u
p
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n
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p
u

e
d
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n
 

e
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a
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e
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n
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o

n
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 c
o

n
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tr
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n

s
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a
n
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d
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s
 c
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n
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a

c
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n
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r 
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l 
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s
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 d
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a
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c
u
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 d
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b
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p
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d
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 d
e
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p

a
s
o
 d
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v
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a

n
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d
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s
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 d
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e

s
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o

 
la
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u
p
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n
 
p
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n

g
a

d
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d

e
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m
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h
a
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C

o
n

 
c
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c
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r 
e

x
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e

p
c
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n
a
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y
 
p
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u
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o
 

e
s
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e
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o
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 c

o
n
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la
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o
m

u
n
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a

d
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u
tó
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o

m
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 d
e
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a

d
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d
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p

o
d
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u
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z
a
r 
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c
u
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c
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n
 d

e
 

v
e

h
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u
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s
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z
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d
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q
u

e
 
n
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d
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c
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c
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a
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c
u

a
ri

o
, 

q
u

e
d
a
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a
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d
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d
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h
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u
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z
a
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n
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a

s
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s
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e
c
u
a
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s
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 d
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n
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q
u
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e
v
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n
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s
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o
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g
ic
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 c
u
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u
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S
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a
m
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m

p
a

ti
b
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c
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o
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a
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s
 u

 o
rn
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 c

u
a
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p
e
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it
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á
n
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o
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a
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d

e
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o
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n
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o
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s 
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m
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S
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c
o

n
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n
 
u
s
o
s
 
c
o
m

p
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m
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n
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o
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d
e
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s
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p
e

c
u
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a
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e
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p

a
s
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o
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p
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c
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c
a
 
d
e
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s
e

n
d
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s
m
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 c

a
b
a
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a
d
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a
s
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o
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s
 d

e
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e
s
p
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z
a

m
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n
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 d
e

p
o
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o
b
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e
h
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u

lo
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o
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o
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z
a
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o

s
 s
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m
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u
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e
s
p
e
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n
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a
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o
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d
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d

 d
e

l 
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n
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o
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n
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c
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b
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n
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c
e
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a

s
 
p
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e
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e
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d
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s
 
a

c
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v
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d
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c
o

n
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rm
e

 
a
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e

s
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b
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c
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o
 
e

n
 
e

l 
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rt

íc
u
lo

 
1
4
 

d
e
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a
n
te

d
ic

h
a
 

le
y
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P
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c
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e
 

d
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l 

A
y
u
n
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n
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y
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u
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z
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n
 d

e
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a
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o

m
u
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id
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d
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d
ri
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C

u
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n
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u
n
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o
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n
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s
 d
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s
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e
c
u
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a

s
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u
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d
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n
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u
p
o

n
e

r 
in

c
o

m
p
a
ti
b
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d

a
d

 c
o

n
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p

ro
te

c
c
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n
 
d

e
 
e
c
o
s
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m

a
s
 
s
e

n
s
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le
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, 

m
a
s
a
s
 
fo

re
s
ta

le
s
 
c
o

n
 
a

lt
o
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e
s
g

o
 
d
e
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c
e

n
d
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, 

e
s
p
e

c
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s
 p
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g
id

a
s
 y

 p
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c
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c
a

s
 d

e
p

o
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a

s
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d
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n
a

le
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, 

la
s
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d
m
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a
c
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n
e

s
 c

o
m

p
e
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n
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s
 

p
o

d
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n
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s
ta

b
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c
e
r 

d
e
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a

d
a
s
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e
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tr
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c
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n
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s
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e

m
p
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s
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o

s
 c
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m
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 d
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 g
e
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v
e

c
h

a
m
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n
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a
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c
o
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n

i 
c
o

n
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id

e
ra
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e

 s
u

e
lo

s
 d

e
 c

e
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n
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n
i 

c
o
m

p
u

ta
r 

a
 e

fe
c
to

s
 d

e
 l

o
s
 e

s
tá

n
d
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re
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 m

ín
im

o
s
 

e
x
ig

ib
le

s
 p

o
r 
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 l
e

g
is
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c
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n
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a
n
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ti
c
a
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o
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v
a
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 d
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l 
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n
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q

u
e

 p
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d
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e

c
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d
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e
c
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e
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u
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 d
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b
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r 
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m
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c
o

m
p
e

te
n

te
 d
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a
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o
m
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n
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a

d
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e
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a
d
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d
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e
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p
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s
a

b
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 d
e
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s
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e
c
u
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ri
a
s
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e
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s
 c
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n
v
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n
te
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n
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p
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a
s
 i

n
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e
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n
c
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s
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n
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e
 v
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s
 p

e
c
u
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a
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ri
o

s
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o
d

a
d
o

s
 s

e
 e

s
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 l
o

 
s
ig

u
ie

n
te
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v
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a
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n
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u
c
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n
 d
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o
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n
d
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s
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re
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l 

d
o
m
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 p
ú
b

lic
o
 p

e
c
u

a
ri
o

. 
S

i 
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 r
e
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a
c
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n
 e
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m
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s
c
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d
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e
 d

e
b

e
rá
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e
s
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r 

s
u
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a
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u
e
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a

s
 

v
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s
 p

e
c
u

a
ri

a
s
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rd

e
e

n
 l

a
s
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m
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s
, 

re
s
o
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ie

n
d

o
 l

o
s
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ru
c
e
s
 c

o
n

 l
o

s
 v

ia
le

s
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l 
y
 c

o
m

o
 e

n
 e

l 
p
u
n
to
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s
 
c
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c
e
s
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n

 
c
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s
 
y
 
v
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s
 
e

n
 
g
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n
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e
 
d

e
b
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n

 
h
a
b
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p
a
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o
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e
c
e
s
a
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o
s
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a
s
 v
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s
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e
c
u

a
ri
a

s
 y
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a

n
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n
e
r 

la
 c

o
n

ti
n

u
id
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d
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o

b
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p
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n

o
 

(g
ra
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a
n

d
o
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s
 

re
s
e

rv
a

s
 

d
e

 
s
u

e
lo

 
p

a
ra

 
v
ía

s
 

p
e
c
u

a
ri
a
s
) 

y
 

la
 

tr
a

n
s
it
a
b
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d

a
d

 
s
o
b

re
 

e
l 

te
rr

e
n

o
 

(p
re

v
ie

n
d
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la
 

c
o

n
s
tr

u
c
c
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n
 

d
e
 

p
a

s
o

s
 

a
 

d
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ti
n
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iv
e
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E
n

 n
in
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ú

n
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s
o
 d

e
b

e
rá

n
 c

o
in

c
id
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 s

u
p
e
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ic
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e
n

te
 l
o

s
 p

a
s
o
s
 

h
a
b
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ta
d
o
s
 c

o
n
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ri
o
s
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o
d
a
d
o
s
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L

o
s
 n
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e
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s
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ú
b
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o
s
 d

e
b

e
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n
 s
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u
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e
 f

u
e
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 d
e
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a

s
 v

ía
s
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e
c
u
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s
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c
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u
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o
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c
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n
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u
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a
lm
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n

te
 
c
o
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u

n
a
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p
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c
u
a
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a
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e
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n
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m
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p
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m

o
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d
e

b
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s
o
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a
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u

n
a
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o
d
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a
c
ió

n
 d
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ra
z
a
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e
g

ú
n
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a
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íc

u
lo
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d
e

 V
ía

s
 P

e
c
u
a

ri
a
s
 d

e
 l

a
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o
m

u
n

id
a

d
 d

e
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a
d
ri
d

, 
n

o
 p

u
d

ié
n
d

o
s
e

 o
c
u

p
a

r 
e
n

 
n

in
g

ú
n

 
c
a

s
o
 
lo

s
 
te

rr
e
n

o
s
 
d

e
 
la

 
v
ía

 
p
e

c
u
a

ri
a

 
h

a
s
ta

 
q

u
e

, 
s
i 

p
ro

c
e
d

e
, 

e
l 

C
o

n
s
e
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ro

 
e
n

 
q

u
e
 
re

c
a

ig
a

 
la

 
c
o

m
p
e

te
n

c
ia

 
e

n
 
m

a
te

ri
a

 
d
e

 
v
ía

s
 
p
e

c
u
a

ri
a
s
 

h
a

y
a

 a
c
o
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a
d

o
 m

e
d

ia
n

te
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rd
e
n
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p
ro

b
a

r 
la

 m
o
d

if
ic

a
c
ió

n
 d

e
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ra
z
a

d
o
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E

n
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l 
c
a
s
o

 d
e

 u
n
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ia

ri
o
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ú

b
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o
 n

o
 c

o
n

s
tr

u
id

o
 y

 r
e

c
o

g
id

o
 e

n
 e

l 
P
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e
n

e
ra

l 
d
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O
rd

e
n

a
c
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n
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a

n
a
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e
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ú

e
 l

o
n
g

it
u

d
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a
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e
n
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o
b
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n
a
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 p

e
c
u
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a
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s
e

 
c
o

n
s
id

e
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rá
 

c
o

m
o

 
n

o
 

e
s
tr

u
c
tu
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n

te
 

y
 

s
u
 

c
o

n
s
tr

u
c
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n
 

q
u
e

d
a
rá

 
c
o

n
d
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n
a

d
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in

e
x
c
u
s
a

b
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d
a

d
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c
n
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a

 
d
e

 
c
o

n
s
tr

u
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lo
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e
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d

e
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v
ía

 
p

e
c
u
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a
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 a
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a

 p
e
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in

e
n

te
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o
d
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a
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n
 d

e
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o
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 d
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 d

e
b

e
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n
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r 
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p
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b

a
d
a

s
 p

o
r 

e
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o
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a

n
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o

m
p

e
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te
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n
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a
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 d
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s
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e
c
u
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a
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m

it
a
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n
 d

e
l 
o
p

o
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u
n

o
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x
p

e
d
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n
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 d

e
 a

c
u

e
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o
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o
n
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b
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c
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o
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n
 l
a
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g
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c
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n
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e
n
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y
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m
p

re
 

p
o
r 
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o
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it
u

d
 

d
e
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o
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a
n
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o
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ro
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o
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o
r.
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s
 

n
o
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c
a

ig
a
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o

lu
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n
 

p
e

rt
in

e
n

te
 

n
o
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e
 

p
o

d
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico ámbito de actuación AA-2: Enclave

total superficie bruta 3.750 m2s
clasificación del suelo clase urbano

categoría consolidado
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,5000 m2c/m2s
área homogénea AH-03

parámetros ordenanza de aplicación residencial unifamiliar: RU-4
tipología de edificación AB-as-pa-ad
parcela mínima 240 m2s
edificabilidad neta parcela 0,70 m2c/m2s
altura máxima 2 plts - 7,50 ml
ocupación máxima 60,00%
retranqueo a vía pública 3 ml
retranqueos a linderos 3 ml
usos compatibles según ordenanza

viviendas total
porcentaje
número 11 uds
densidad bruta 30 viv/ha

redes públicas
uso específico superficie

viario
zona verde

equipamiento
reserva ferroviaria

total 0,00 m2s
viario 600,00 m2s

zona verde 400,00 m2s
equipamiento

total 1.000,00 m2s

Observaciones

locales

generales

régimen libre rég. protección VPP
100,00%
11 uds

0,00%
0 uds

1. Se trata de una actuación sobre una única parcela, no precisando de equidistribución mediante actuación integrada, y que puede ejecutarse como Actuación Aislada de 
edificación y obras accesorias para adquirir la condición de solar.
2. El Plan General prevé su desarrollo como Actuación Aislada, conforme a lo tipificado en el artículo 79.3-c de la LSCM.
3. La edificabilidad total del ámbito será la resultante de la aplicación de los parámetros de la ordenanza de aplicación sobre las parcelas con aprovechamiento lucrativo 
previstas en la ordenación pormenorizada; si bien no podrá superarse el límite determinado por el Índice de Edificabilidad Máxima.

7. Corresponde a la antigua UE-5, Enclave, del PGOU 2002.

5. La localización de la zona verde de cesión paralela a la actual carretera, se considera vinculante, permitiéndose según los planos, si fuese necesario, el paso a los espacio
privados.

4. La ejecución de al zona verde será por cuenta de los propietarios de los terrenos, bajo la supervisión del Ayuntamiento, así como las conexiones viarias si fuesen 
necesarias, y todos los gastos derivados de la cesión del suelo.

6. Las autorizaciones referentes a las alineaciones de edificación y accesos exigibles a la Jefatura de Carreteras deberán solicitarse, en caso de ser necesario, previamente a 
la Aprobación Definitiva del Proyecto de Obras de Urbanización.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico ámbito de actuación AA-3: Cooperativa Vinícola

total superficie bruta 12.504 m2s
clasificación del suelo clase urbano

categoría consolidado
uso global industrial / residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,5000 m2c/m2s
área homogénea AH-03

parámetros ordenanza de aplicación residencial unifamiliar: RU-4
tipología de edificación AB-as-pa-ad
parcela mínima 240 m2s
edificabilidad neta parcela 0,70 m2c/m2s
altura máxima 2 plts - 7,50 ml
ocupación máxima 60,00%
retranqueo a vía pública 3 ml
retranqueos a linderos 3 ml
usos compatibles según ordenanza

viviendas total
porcentaje
número 37 uds
densidad bruta 30 viv/ha

redes públicas
uso específico superficie

viario
zona verde 1.372,00 m2s

equipamiento
reserva ferroviaria

total 1.372,00 m2s
viario 1.900,00 m2s

zona verde 1.724,00 m2s
equipamiento

total 3.624,00 m2s

Observaciones

7. Corresponde a la antigua UE-6, Cooperativa Vinícola, del PGOU 2002.

5. La localización de la zona verde de cesión, paralela a la actual carretera, se considera vinculante.

4. Se mantendrá el uso de industria almacén aplicando la ordenanza de industria-parque, como actuación consolidada, si bien en caso de querer modificar la actividad se 
exigirá cumplir para su transformación a uso residencial con las obligaciones de planeamiento, ordenación, cesiones y urbanización que se establecen en la presente ficha.

6. Las autorizaciones referentes a las alineaciones de edificación y accesos exigibles a la Jefatura de Carreteras deberán solicitarse, en caso de ser necesario, previamente a 
la Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle.

generales

régimen libre rég. protección VPP
100,00%
37 uds

0,00%
0 uds

1. Se trata de una actuación sobre una única parcela, no precisando de equidistribución mediante actuación integrada, y que puede ejecutarse como Actuación Aislada de 
edificación y obras accesorias para adquirir la condición de solar.
2. El Plan General prevé su desarrollo como Actuación Aislada, conforme a lo tipificado en el artículo 79.3-c de la LSCM.
3. La edificabilidad total del ámbito será la resultante de la aplicación de los parámetros de la ordenanza de aplicación sobre las parcelas con aprovechamiento lucrativo 
previstas en la ordenación pormenorizada; si bien no podrá superarse el límite determinado por el Índice de Edificabilidad Máxima.

locales
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico ámbito de actuación AA-4: Barrio de la Estación

total superficie bruta 6.341 m2s
clasificación del suelo clase urbano

categoría consolidado
uso global residencial colectivo

índice de edificabilidad  máxima 0,8000 m2c/m2s
área homogénea AH-07

parámetros ordenanza de aplicación residencial colectiva suburbano: RC-S
tipología de edificación AB
parcela mínima 250 m2s
edificabilidad neta parcela 1,00 m2c/m2s
altura máxima 3 plts - 9,00 ml
ocupación máxima 50,00%
retranqueo a vía pública 5 ml
retranqueos a linderos H/2 ml
usos compatibles según ordenanza

viviendas total
porcentaje
número 22 uds
densidad bruta 35 viv/ha

redes públicas
uso específico superficie

viario
zona verde

equipamiento
reserva ferroviaria

total 0,00 m2s
viario 554,52 m2s *

zona verde 634,00 m2s
equipamiento

total 1.188,52 m2s

Observaciones

generales

régimen libre rég. protección VPP
100,00%
22 uds

0,00%
0 uds

6. Corresponde a la antigua UE-8, Barrio de la Estación, del PGOU 2002.

5. La localización de la zona verde, colindante, a los viarios existentes, se considera vinculante. La superficie señalada se considerará la mínima exigible, y la ejecució
correrá por cuenta de los propietarios de suelo.

4. El viario ya ejecutado, dentro del Ámbito de Actuación, por el Ayuntamiento deberá cargarse económicamente a los propietarios.

locales

1. Se trata de una actuación sobre una única parcela, no precisando de equidistribución mediante actuación integrada, y que puede ejecutarse como Actuación Aislada de 
edificación y obras accesorias para adquirir la condición de solar.
2. El Plan General prevé su desarrollo como Actuación Aislada, conforme a lo tipificado en el artículo 79.3-c de la LSCM.
3. La edificabilidad total del ámbito será la resultante de la aplicación de los parámetros de la ordenanza de aplicación sobre las parcelas con aprovechamiento lucrativo 
previstas en la ordenación pormenorizada; si bien no podrá superarse el límite determinado por el Índice de Edificabilidad Máxima.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico ámbito de actuación AA-5: Bulevar Estación

total superficie bruta 2.737 m2s
clasificación del suelo clase urbano

categoría consolidado
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,8000 m2c/m2s
área homogénea AH-07

parámetros ordenanza de aplicación residencial unifamiliar: RU-4
tipología de edificación AB-as-pa-ad
parcela mínima 240 m2s
edificabilidad neta parcela 0,70 m2c/m2s
altura máxima 2 plts - 7,50 ml
ocupación máxima 60,00%
retranqueo a vía pública 3 ml
retranqueos a linderos 3 ml
usos compatibles según ordenanza

viviendas total
porcentaje
número 8 uds
densidad bruta 30 viv/ha

redes públicas
uso específico superficie

viario
zona verde

equipamiento
reserva ferroviaria

total 0,00 m2s
viario 410,00 m2s

zona verde 327,00 m2s
equipamiento

total 737,00 m2s

Observaciones

régimen libre rég. protección VPP
100,00%

8 uds
0,00%
0 uds

6. Corresponde a la antigua UE-9, Bulevar Estación, del PGOU 2002.
5. La localización de las Zonas Verdes será preferentemente en los extremos Norte y/o Sur de la actuación. Dichas zonas se entregarán completamente ejecutadas.

locales

generales

1. Se trata de una actuación sobre una única parcela, no precisando de equidistribución mediante actuación integrada, y que puede ejecutarse como Actuación Aislada de 
edificación y obras accesorias para adquirir la condición de solar.
2. El Plan General prevé su desarrollo como Actuación Aislada, conforme a lo tipificado en el artículo 79.3-c de la LSCM.
3. El ámbito se ordena mediante el Estudio de Detalle aprobado en 2007.
4. La edificabilidad total del ámbito será la resultante de la aplicación de los parámetros de la ordenanza de aplicación sobre las parcelas con aprovechamiento lucrativo 
previstas en la ordenación pormenorizada; si bien no podrá superarse el límite determinado por el Índice de Edificabilidad Máxima.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico ámbito de actuación AA-6: Bodegas

total superficie bruta 9.800 m2s
clasificación del suelo clase urbano

categoría consolidado
uso global industrial / residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,5000 m2c/m2s
área homogénea AH-08

parámetros ordenanza de aplicación  IN-P, D-PU, ZV-PU, residencial unifamiliar: RU-4
tipología de edificación AB-as-pa-ad
parcela mínima 240 m2s
edificabilidad neta parcela 0,70 m2c/m2s
altura máxima 2 plts - 7,50 ml
ocupación máxima 60,00%
retranqueo a vía pública 3 ml
retranqueos a linderos 3 ml
usos compatibles según ordenanza (1)

viviendas total
porcentaje
número 29 uds
densidad bruta 30 viv/ha

redes públicas
uso específico superficie

viario
zona verde

equipamiento
reserva ferroviaria

total 0,00 m2s
viario 1.500,00 m2s

zona verde 1.340,00 m2s
equipamiento

total 2.840,00 m2s

Observaciones

5. Las ordenanzas de aplicación del ámbito son: IN-P (Industria Parque), D-PU (Deportivo Público) y ZU-PU (Zonas Verdes Públicas)
6. Corresponde a la antigua UE-10, Bodegas, del PGOU 2002.

4. Se mantendrá el uso de industria almacén aplicando la ordenanza de industria-parque, como actuación consolidada previa a este Plan, si bien en caso de querer modificar 
la actividad se exigirá cumplir para su transformación a uso residencial con las obligaciones de planeamiento, ordenación, cesiones y urbanización que se establecen en la 
presente ficha, siendo la ordenanza de aplicación la de residencial Unifamiliar RU-4.

locales

1. Se trata de una actuación sobre una única parcela, no precisando de equidistribución mediante actuación integrada, y que puede ejecutarse como Actuación Aislada de 
edificación y obras accesorias para adquirir la condición de solar.
2. El Plan General prevé su desarrollo como Actuación Aislada, conforme a lo tipificado en el artículo 79.3-c de la LSCM.
3. La edificabilidad total del ámbito será la resultante de la aplicación de los parámetros de la ordenanza de aplicación sobre las parcelas con aprovechamiento lucrativo 
previstas en la ordenación pormenorizada; si bien no podrá superarse el límite determinado por el Índice de Edificabilidad Máxima.

generales

régimen libre rég. protección VPP
100,00%
29 uds

0,00%
0 uds
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico ámbito de actuación AA-7: Felipe IV

total superficie bruta 8.111,30 m2s
clasificación del suelo clase urbano

categoría consolidado
uso global terciario-comercial

índice de edificabilidad  máxima 0,2100 m2c/m2s
área homogénea AH-09

parámetros ordenanza de aplicación terciario-comercial urbano: TC-U
tipología de edificación AB-as-ad
parcela mínima 240 m2s
edificabilidad neta parcela La existente: 0,21 m2c/m2s
altura máxima 2 plts - 7,00 ml
ocupación máxima 70,00%
retranqueo a vía pública -
retranqueos a linderos 3 ml
usos compatibles según ordenanza

viviendas total
porcentaje
número 0 uds
densidad bruta 0 viv/ha

redes públicas
uso específico superficie

viario
zona verde

equipamiento
reserva ferroviaria

total 0,00 m2s
viario

zona verde
equipamiento

total 0,00 m2s

Observaciones

locales

generales

régimen libre rég. protección VPP
100,00%

0 uds
0,00%
0 uds

1. Corresponde con la instalación hostelera existente "Felipe IV". Las determinaciones pretenden simplemente el mantenimiento de la instalación existente en sus mismas 
condiciones, no estableciendo ningún incremento de edificabilidad ni transformaciones de usos con respecto a los actuales. Al no precisar de actuación integrada para su 
desarrollo, se categoriza como Suelo Urbano Consolidado. 

4. Al objeto de permitir la segregación de parcelas diferenciadas conforme a los distintos usos existentes, se establece una parcela mínima de 240 m².

3. Dado que el objeto de la actuación es regularizar una instalación existente, la edificabilidad total del ámbito se limita a la materializda en la actualidad, estimándose en 
1.703 m² construibles de usos trerciarios y hoteleros.

2. El desarrollo del ámbito requerirá la aprobación previa de un Estudio de Detalle. Por tratarse de una pieza concreta de suelo urbano con algún grado de consolidación 
pendiente, en la que se propone una ordenación singular remitida a Estudio de Detalle, este Ámbito de Actuación se considera Suelo Urbano Consolidado al amparo del 
artículo 37.1-3º, en relación con el 42.6-e)-2º, de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector I-10 pgou 2002

total superficie bruta 336.726 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría incorporado
uso global terciario integrado

índice de edificabilidad máxima 0,4000 m2c/m2s
edificabilidad máxima 134.690 m2c
coeficiente de uso 0,93
aprovechamiento máximo ponderado 125.363 uas
aprovechamiento unitario sector 0,3723 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4328 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 22% 30.240 1,20 36.288
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 15% 20.493 1,00 20.493
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 5% 7.084 1,00 7.084
SERVICIOS TERCIARIOS 57% 76.873 0,80 61.498
TOTAL 100% 134.690 125.363 0,3723 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL REPARTO VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 252 LIBRES 252 49,90%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 190
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 63 VPP 253 50,10%
TOTAL 505 TOTAL 505 100,00% 15 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 27.686,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 50.235,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 17.959 m2s equipamiento 57.517,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 8.979 m2s
total 26.938,00 m2s 135.438,00 m2s 162.376,00 m2s

Observaciones

2. Se permitirá la ordenanza RC-S, aplicable como máximo al 50% de la superficie o del suelo.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

7. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. 
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

8. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial aprobado definitivamente.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

5. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
6. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

4. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial Aprobado Definitivamente, efectuada con los criterios de la 
disposición transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el 50% del SG-16 del PGOU 2002 como red pública exterior.

3. El Plan Parcial se ajustará a las determinaciones del Estudio de Impacto Ambiental realizado como documento complementario al PG-2002, sí como a las determinaciones 
de la declaración de impacto Ambiental del proyecto de Revisión del Plan General de Navalcarnero en el ámbito de los Sectores I-2, I-8, I-9 e I-10 de fecha 5 de Noviembre 
de 2001.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-2 pgou 2002

total superficie bruta 167.795 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría incorporado
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 58.728 m2c
coeficiente de uso 1,23
aprovechamiento máximo ponderado 72.295 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4309 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4145 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 50% 29.260 1,50 43.890
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 29% 17.010 1,00 17.010
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 12% 7.140 1,00 7.140
SERVICIOS TERCIARIOS 9% 5.318 0,80 4.255
TOTAL 100% 58.728 72.295 0,4309 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 209 LIBRES 209 49,88%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 158
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 53 VPP 210 50,12%
TOTAL 419 TOTAL 419 100,00% 25 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 49.261,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 27.571,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 8.430 m2s equipamiento 17.656,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 3.915 m2s
total 12.345,9 m2s 94.488,0 m2s 106.833,90 m2s

Observaciones

7. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial Aprobado Definitivamente, efectuada con los criterios de la 
disposición transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscriben los SG-3, SG-4 y SG-6 del PGOU 2002 como redes públicas exteriores.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

5. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
6. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial aprobado definitivamente.

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-4 pgou 2002

total superficie bruta 70.363 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría incorporado
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 24.627 m2c
coeficiente de uso 1,23
aprovechamiento máximo ponderado 30.288 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4305 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4145 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 50% 12.320 1,50 18.480
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 29% 7.128 1,00 7.128
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 11% 2.687 1,00 2.687
SERVICIOS TERCIARIOS 10% 2.491 0,80 1.993
TOTAL 100% 24.626 30.288 0,4305 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 88 LIBRES 88 50,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 66
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 22 VPP 88 50,00%
TOTAL 176 TOTAL 176 100,00% 25 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 12.146,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 10.955,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 8.003 m2s equipamiento 8.003,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 1.642 m2s
total 9.645,00 m2s 31.104,0 m2s 40.749,00 m2s

Observaciones

7. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial Aprobado Definitivamente, efectuada con los criterios de la 
disposición transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el SG-10 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

5. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
6. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial aprobado definitivamente.

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-5 pgou 2002

total superficie bruta 143.611 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría incorporado
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 50.263 m2c
coeficiente de uso 1,21
aprovechamiento máximo ponderado 60.742 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4230 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4145 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 44% 22.282 1,50 33.423
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 5% 2.300 1,20 2.760
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 29% 14.580 1,00 14.580
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 11% 5.488 1,00 5.488
SERVICIOS TERCIARIOS 11% 5.613 0,80 4.490
TOTAL 100% 50.263 60.742 0,4230 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 159 LIBRES 179 49,86%
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 20
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 135
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 45 VPP 180 50,14%
TOTAL 359 TOTAL 359 100,00% 25 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 27.865,40 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 22.713,20 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 6.877 m2s equipamiento 25.139,40 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 3.351 m2s
total 10.228,00 m2s 75.718,0 m2s 85.946,00 m2s

Observaciones

8. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

6. Vías Pecuarias: En relación con la vía pecuaria que afecta al sector, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. Las vías pecuarias no 
serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. Las infraestructuras 
lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna actuación el órgano 
competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la superficie destinada a 
redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
7. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial aprobado definitivamente.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

5. Se deberá tener en cuenta la colindancia de la antigua vía del tren, pareciendo oportuno localizar una zona verde que dé continuidad a la prevista en el Sector Acces
Sevilla La Nueva.

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial Aprobado Definitivamente, efectuada con los criterios de la 
disposición transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscriben el SG-7 y el 30% del SG-15 del PGOU 2002 como redes públicas exteriores, así como la urbanización del 
Viario Aurora y SG-1.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-6 pgou 2002

total superficie bruta 254.810 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría incorporado
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 89.182 m2c
coeficiente de uso 1,24
aprovechamiento máximo ponderado 110.783 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4348 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4145 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 46% 40.653 1,50 60.979
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 7% 6.375 1,20 7.650
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 35% 30.942 1,00 30.942
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 13% 11.212 1,00 11.212
TOTAL 100% 89.182 110.783 0,4348 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 307 LIBRES 382 50,00%
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 75
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 287
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 96 VPP 382 50,00%
TOTAL 764 TOTAL 764 100,00% 30 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 66.751,40 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 39.224,40 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 11.929 m2s equipamiento 21.755,20 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 5.945 m2s
total 17.874,00 m2s 127.731,0 m2s 145.605,00 m2s

Observaciones

7. A la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización se acompañará un informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM en el que se permita conectar un 
viario en la rotonda de intersección de la M-600 con la variante de ésta.

6. A la Aprobación Definitiva del Plan Parcial se deberá acompañar un informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM en el que se especificarán las alineaciones
o en su caso se dará el visto bueno a las planteadas en dicho Plan.

10. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial Aprobado Definitivamente, efectuada con los criterios de la 
disposición transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el 50% del SG-9 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

9. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial aprobado definitivamente.

8. Vías Pecuarias: En relación con la vía pecuaria que afecta al sector, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. Las vías pecuarias no 
serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. Las infraestructuras 
lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna actuación el órgano 
competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la superficie destinada a 
redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.
5. El sector participará en los costes de construcción de la glorieta y enlace con las vías de servicio de la A-5, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del 
PGOU y en el Plan Especial que a tal efecto se redacte. 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-7 pgou 2002

total superficie bruta 174.216 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría incorporado
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 60.975 m2c
coeficiente de uso 1,12
aprovechamiento máximo ponderado 68.496 uas
aprovechamiento unitario sector 0,3932 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4145 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 11% 6.580 1,50 9.870
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 39% 23.850 1,20 28.620
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 32% 19.650 1,00 19.650
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 13% 8.195 1,00 8.195
USOS MIXTOS 4% 2.700 0,80 2.160
TOTAL 100% 60.975 68.496 0,3932 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 47 LIBRES 257 49,52%
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 210
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 197
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 66 VPP 262 50,48%
TOTAL 519 TOTAL 519 100,00% 30 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 13.728,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 64.870,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 8.523 m2s equipamiento 30.812,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 4.065 m2s
total 12.588,00 m2s 109.410,0 m2s 121.998,00 m2s

Observaciones

7. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial Aprobado Definitivamente, efectuada con los criterios de la 
disposición transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el SG-13 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

5. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
6. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial aprobado definitivamente.

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-11 pgou 2002

total superficie bruta 271.896 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría incorporado
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 95.164 m2c
coeficiente de uso 1,23
aprovechamiento máximo ponderado 116.969 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4302 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4145 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 50% 47.460 1,50 71.190
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 29% 27.540 1,00 27.540
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 11% 10.540 1,00 10.540
SERVICIOS TERCIARIOS 10% 9.624 0,80 7.699
TOTAL 100% 95.164 116.969 0,4302 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 339 LIBRES 339 49,93%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 255
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 85 VPP 340 50,07%
TOTAL 679 TOTAL 679 100,00% 25 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 61.580,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 68.613,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 15.133 m2s equipamiento 23.034,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 6.344 m2s
total 21.477,00 m2s 153.227,0 m2s 174.704,00 m2s

Observaciones

4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

7. Vías Pecuarias: En relación con la vía pecuaria que afecta al sector, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. Las vías pecuarias no 
serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. Las infraestructuras 
lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna actuación el órgano 
competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la superficie destinada a 
redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
8. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial aprobado definitivamente.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Se deberá adjuntar, a la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización, Informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, de los accesos que se consideren 
oportunos desde la M-600.

5. Se deberá adjuntar informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, a la Aprobación Definitiva, que marque las alineaciones de la edificación.

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial Aprobado Definitivamente, efectuada con los criterios de la 
disposición transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el SG-8 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector I-5 pgou 2002 : acceso madrid

total superficie bruta 117.281 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,40 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 46.897 m2c
coeficiente de uso 1,24
aprovechamiento máximo ponderado 58.310 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4972 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 46% 21.598 1,50 32.397
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 8% 3.915 1,00 3.915
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 32% 14.996 1,00 14.996
SERVICIOS TERCIARIOS 14% 6.389 0,80 5.111
TOTAL 100% 46.897 56.418 0,4811 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 145 LIBRES 145 50,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 36
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 109 VPP 145 50,00%
TOTAL 290 TOTAL 290 100,00% 25 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 2) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 13.459,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 11.479,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 6.255 m2s equipamiento 14.074,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 3.127 m2s
total 9.382,00 m2s 39.012,00 m2s 48.394,00 m2s

Observaciones

6. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

5. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

2.  El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición 
transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001.
3. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

9. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1. Obras de urbanización imputables al sector:
Rotonda situada al noroeste de la actuación, la cual se ejecutará determinándose la cuota económica proporcionalmente al número de viviendas de los ámbitos a los qu
se da servicio

4. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

8. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
7. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial en tramitación.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-1 pgou 2002

total superficie bruta 241.479 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 84.517 m2c
coeficiente de uso 1,24
aprovechamiento máximo ponderado 105.174 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4355 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 52% 43.820 1,50 65.730
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 30% 25.353 1,00 25.353
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 11% 9.077 1,00 9.077
USOS MIXTOS 7% 6.267 0,80 5.014
TOTAL 100% 84.517 105.174 0,4355 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 313 LIBRES 313 50,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 235
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 78 VPP 313 50,00%
TOTAL 626 TOTAL 626 100,00% 26 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 59.535,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 34.051,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 12.073 m2s equipamiento 39.764,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 5.986 m2s
total 18.059,00 m2s 133.350,0 m2s 151.409,00 m2s

Observaciones

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1.  El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición 
transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscriben los SG-1, SG-18, el 50% del SG-15 y el SG-2 del PGOU 2002 como redes públicas exteriores.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

8. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

7. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
6. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial en tramitación.

5. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-3 pgou 2002

total superficie bruta 70.029 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 24.510 m2c
coeficiente de uso 1,25
aprovechamiento máximo ponderado 30.700 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4384 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 54% 13.160 1,50 19.740
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 26% 6.345 1,00 6.345
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 12% 3.055 1,00 3.055
USOS MIXTOS 8% 1.950 0,80 1.560
TOTAL 100% 24.510 30.700 0,4384 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 94 LIBRES 94 50,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 71
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 24 VPP 94 50,00%
TOTAL 188 TOTAL 188 100,00% 27 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 5.352,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 25.323,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 8.803 m2s equipamiento 5.968,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 1.855 m2s
total 10.658,00 m2s 36.643,0 m2s 47.301,00 m2s

Observaciones

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1.  El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición 
transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el 20% del SG-12 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

8. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

7. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
6. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial en tramitación.

5. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-8 pgou 2002

total superficie bruta 575.094 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global industrial

índice de edificabilidad  máxima 0,5000 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 287.547 m2c
coeficiente de uso 0,70
aprovechamiento máximo ponderado 201.283 uas
aprovechamiento unitario sector 0,3500 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL 100% 287.547 0,70 201.283
TOTAL 100% 287.547 201.283 0,3500 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

LIBRES 0 0,00%

VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 0,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 47.989,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 126.738,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 158.841 m2s equipamiento 44.646,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS
total 158.841,00 m2s 219.373,0 m2s 378.214,00 m2s

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1.  El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición 
transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscriben el 50% del SG-9 y el 20% del SG-15 del PGOU 2002 como redes públicas exteriores.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

12. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.
5. Dentro de la ordenación pormenorizada que establezca el Plan Parcial, deberá preverse la localización de los correspondientes centros de recogida de resíduos no 
peligrosos.

11. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

7. El sector participará en los costes de construcción de la glorieta y enlace con las vías de servicio de la A-5, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del 
PGOU y en el Plan Especial que a tal efecto se redacte. 

6. Dentro de los usos compatibles se permitirá el de industria suburbana, aplicándole todos los parámetros que se marcan en la ordenanza. Dicho uso no podrá superar el 
50% de la superficie neta del uso industrial, y se aplicará a manzanas enteras.

10. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial en tramitación.

9. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

8. Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la realización de un Estudio de Calidad de Suelos que permita caracterizarlos para definir el blanco ambiental de la 
situación preoperacional. Dicha caracterización tendrá en cuenta las características de los nuevos usos al definir tanto la estrategia de muestreo como el programa analítico, 
que deberán justificarse en base a las citadas características.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-9 pgou 2002

total superficie bruta 231.279 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 80.948 m2c
coeficiente de uso 1,10
aprovechamiento máximo ponderado 89.288 uas
aprovechamiento unitario sector 0,3861 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 32% 26.180 1,50 39.270
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 4% 3.300 1,20 3.960
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 22% 17.820 1,00 17.820
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 8% 6.600 1,00 6.600
SERVICIOS TERCIARIOS 33% 27.048 0,80 21.638
TOTAL 100% 80.948 89.288 0,3861 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 187 LIBRES 220 50,00%
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 33
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 165
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 55 VPP 220 50,00%
TOTAL 440 TOTAL 440 100,00% 19 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 44.093,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 64.922,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 9.950 m2s equipamiento 26.502,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 6.306 m2s
total 16.256,00 m2s 135.517,0 m2s 151.773,00 m2s

Observaciones

8. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial en tramitación.

7. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

10. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. A la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización se acompañará un informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM en el que se permita conectar un 
viario en la rotonda de intersección de la M-600 con la variante de ésta.

5. A la Aprobación Definitiva del Plan Parcial se deberá acompañar un informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM en el que se especificarán las alineaciones
o en su caso se dará el visto bueno a las planteadas en dicho Plan.

1.  El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición 
transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el 80% del SG-12 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-10 pgou 2002

total superficie bruta 166.505 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 58.277 m2c
coeficiente de uso 1,13
aprovechamiento máximo ponderado 65.613 uas
aprovechamiento unitario sector 0,3941 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 38% 22.120 1,50 33.180
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 22% 12.798 1,00 12.798
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 8% 4.740 1,00 4.740
SERVICIOS TERCIARIOS 32% 18.618 0,80 14.895
TOTAL 100% 58.277 65.613 0,3941 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 158 LIBRES 158 50,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 119
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 40 VPP 158 50,00%
TOTAL 316 TOTAL 316 100,00% 19 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 29.333,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 41.324,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 8.358 m2s equipamiento 31.633,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 4.007 m2s
total 12.365,00 m2s 102.290,0 m2s 114.655,00 m2s

Observaciones

8. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial en tramitación.

7. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

10. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. A la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización se acompañará un informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM en el que se permita conectar un 
viario en la rotonda de intersección de la M-600 con la variante de ésta.

5. A la Aprobación Definitiva del Plan Parcial se deberá acompañar un informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM en el que se especificarán las alineaciones
o en su caso se dará el visto bueno a las planteadas en dicho Plan.

1.  El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición 
transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001. Se le adscribe el SG-14 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector II-12 pgou 2002

total superficie bruta 108.136 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial unifamiliar

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 37.847 m2c
coeficiente de uso 1,13
aprovechamiento máximo ponderado 42.911 uas
aprovechamiento unitario sector 0,3968 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Unifamiliar 23% 8.680 1,50 13.020
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 23% 8.833 1,20 10.600
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 29% 10.935 1,00 10.935
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 11% 4.185 1,00 4.185
SERVICIOS TERCIARIOS 14% 5.214 0,80 4.171
TOTAL 100% 37.848 42.911 0,3968 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 62 LIBRES 135 50,00%
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 73
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 101
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 34 VPP 135 50,00%
TOTAL 270 TOTAL 270 100,00% 25 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 25.645,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 23.367,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 6.352 m2s equipamiento 11.803,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 2.561 m2s
total 8.913,00 m2s 60.815,0 m2s 69.728,00 m2s

Observaciones

3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del Plan Parcial en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición 
transitoria 4ª-1 de la Ley 9/2001.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

6. Se deberá adjuntar, a la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización, Informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, de los accesos que se consideren 
oportunos desde la M-600.

10. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

5. Se deberá adjuntar informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, a la Aprobación Definitiva, que marque las alineaciones de la edificación.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
8. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan Parcial en tramitación.

7. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I)Pág. 178



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I) Pág. 179

plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico PAU-2 pgou 2002

total superficie bruta 330.278 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad  máxima 0,3603 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 119.013 m2c
coeficiente de uso 1,01
aprovechamiento máximo ponderado 120.220 uas
aprovechamiento unitario sector 0,3640 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Colectiva en Manzana 38% 45.270 1,20 54.324
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 19% 23.175 1,00 23.175
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 10% 11.330 1,00 11.330
USOS TERCIARIOS 8% 9.026 0,80 7.220
USOS MIXTOS 25% 30.213 0,80 24.170
TOTAL 100% 119.013 120.220 0,3640 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL REPARTO VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Colectiva en Manzana 503 LIBRES 503 54,97%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 309
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 103 VPP 412 45,03%
TOTAL 915 TOTAL 915 100,00% 28 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 29.146,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 69.638,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 53.672 m2s equipamiento 54.538,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 7.960 m2s
total 61.632,00 m2s 153.322,0 m2s 214.954,00 m2s

Observaciones

8. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan de Sectorización en tramitación.

7. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. Las 
vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. Las 
infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

10. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

6. Se deberá adjuntar, a la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización, Informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, de los accesos que se consideren 
oportunos desde la M-587.

5. Se deberá adjuntar informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, a la Aprobación Definitiva, que marque las alineaciones de la edificación.

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del PAU en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición transitoria 4ª-1 d
la Ley 9/2001. Se le adscribe el 33% del SG-5 del PGOU 2002 como red pública exterior.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico PAU-3 pgou 2002

total superficie bruta 306.952 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad  máxima 0,3897 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 119.628 m2c
coeficiente de uso 1,05
aprovechamiento máximo ponderado 126.070 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4107 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Colectiva en Manzana 46% 54.668 1,20 65.602
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 26% 31.116 1,00 31.116
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 10% 11.385 1,00 11.385
SERVICIOS TERCIARIOS 19% 22.458 0,80 17.966
TOTAL 100% 119.628 126.070 0,4107 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL REPARTO VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Colectiva en Manzana 497 LIBRES 497 54,98%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 308
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 99 VPP 407 45,02%
TOTAL 904 TOTAL 904 100,00% 29 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 82.360,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 81.741,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 22.641 m2s equipamiento 38.565,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 8.621 m2s
total 31.262,00 m2s 202.666,0 m2s 233.928,00 m2s

Observaciones

1. El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del PAU en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición transitoria 4ª-1 
de la Ley 9/2001. Se le adscriben el 33% del SG-5 y el 60% del SG-17 del PGOU 2002 como redes públicas exteriores.
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

7. Se deberá adjuntar, a la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización, Informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, de los accesos que se consideren 
oportunos desde la M-587.

5. En relación con la Vía Pecuaria que afecta al sector, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. Se tendrá en cuenta que no discurrirá por 
ella ningún viario rodado interior al sector; no serán dispuestas infraestructuras lineales eléctricas o hidráulicas a lo largo de su recorrido; y antes de iniciarse la urbanización 
del sector deberá deslindarse el dominio público pecuario afectado.

6. Se deberá adjuntar informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, a la Aprobación Definitiva, que marque las alineaciones de la edificación.

11. Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

10. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
9. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan de Sectorización en tramitación.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. Las 
vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. Las 
infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico PAU-4 pgou 2002

total superficie bruta 366.215 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - asumido
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad  máxima 0,3971 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 145.424 m2c
coeficiente de uso 1,05
aprovechamiento máximo ponderado 153.904 uas
aprovechamiento unitario sector 0,4203 uas/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

Vivienda Libre Colectiva en Manzana 45% 65.045 1,20 78.054
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 26% 37.608 1,00 37.608
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 14% 20.126 1,00 20.126
USOS TERCIARIOS 16% 22.644 0,80 18.116
TOTAL 100% 145.424 153.904 0,4203 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL REPARTO VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Colectiva en Manzana 549 LIBRES 549 49,95%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 375
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 175 VPP 550 50,05%
TOTAL 1099 TOTAL 1099 100,00% 30 viv/ha

redes públicas estructurantes supramunicipales - RRSS generales - RRGG RRSS + RRGG
(VER OBSERVACIÓN Nº 1) código uso específico superficie código uso específico superficie
infraestructuras infraestructuras 77.717,00 m2s
zona verde / espacio libre público zona verde 81.687,00 m2s
equipamientos y servicios Subtotal otros 21.135 m2s equipamiento 78.698,00 m2s
vivienda pública e integración social VPP-VIS 11.048 m2s
total 32.183,00 m2s 238.102,0 m2s 270.285,00 m2s

Observaciones

1.  El Plan General asume expresamente la definición de Redes Públicas Estructurantes del PAU en tramitación, efectuada con los criterios de la disposición transitoria 4ª-1 
de la Ley 9/2001. Se le adscribe el 40% del SG-17 del PGOU 2002 como red pública exterior
2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes o 
delimitación de pasillos eléctricos.

7. Se deberá adjuntar, a la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización, Informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, de los accesos que se consideren 
oportunos desde la M-587.

5. El sector participará en los costes de construcción de la glorieta y primer tramo de la  Ronda Interior de la M-600, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del 
PGOU y en el Plan Especial que a tal efecto se redacte. 

6. Se deberá adjuntar informe de la Dirección General de Carreteras de la CAM, a la Aprobación Definitiva, que marque las alineaciones de la edificación.

11.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

10. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.
9. La actuación contemplará las medidas de protección acústica prescritas en el estudio acústico del Plan de Sectorización en tramitación.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. Las 
vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. Las 
infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I)Pág. 182



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I) Pág. 183

FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 01
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global:  
INDUSTRIAL

Superficie total:                                  321.614 m2
Superficie edificabilidad máxima:    128.646 m2

Viario:                                                    38.941 m2
Reserva viario Estado:                        18.104 m2 
Zona verde:                                           35.867 m2 
Equipamiento:                                      38.996 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 

Subcuenca hidrográfica: 07 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Palexeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 
MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases 

en valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones 

climatológicas sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de 

áreas sensibles al ruido en la dirección preeminente de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla 

las partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las 
direcciones prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB 
día o a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un 
diseño de los edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el 
interior del edificio (especialmente en las fachadas expuestas a la A-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de sombra para 
la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de arbolado de 
sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas

El sector se localiza al norte del Barranco  
de  Macingordo.  
La ordenación de dicho sector respetará  
el Dominio Público Hidráulico.  
En este sector se ubican los puntos de 
vertido 1 y 2. Se instalará una balsa de 
laminación en cada uno de ellos que diluya 
la carga contaminante que llegue al arroyo. 
Estos puntos vierten al Barranco de 
Macingordo.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como de 
canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los cauces 
fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de aceite. 
- El entorno del Barranco de Macingordo quedará preservado por otra zona verde lineal a lo 

largo de su cauce, formada por los sectores S-1, S-4, S-3 y S-2. 

Control de efluentes - Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no impermeabilizadas o 
dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su trazado para 
evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los contaminantes 
originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en tejados y 

trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco veces el 

caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo 

“Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la 
realización de una caracterización analítica de los suelos, 
cuyo contenido se establece en el documento de instrucción 
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. 

Se trata de una condición para los documentos de aprobación 
inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección 
General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivo será 
constatar la ausencia de contaminación y la obtención de un 
blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha 
caracterización tendrá en cuenta las características de los 
nuevos usos al definir  tanto la estrategia de muestreo como 
el programa analítico que deberá justificarse en base a las 
citadas características”.

- Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 
los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 
Protección bienes culturales - No procede al no existir en el ámbito.
Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado 

inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 
SEGURIDAD 

- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control 
de entrada y salida del tráfico pesado que circule por las obras.  

- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías 
Peligrosas para los ámbitos destinados a actividades productivas. 

- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos 
Catastróficos, según el artº. 48.2-e de la LSCM. 

- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos 
puedan originar sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales. 

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida 

selectiva de basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente 

acondicionado para recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o 
infiltración y la posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad 
del suelo, aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, 
economizadores de chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y 
temporizadores en los grifos de aparatos sanitarios de uso público.

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 02
total superficie bruta 430.896 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global industrial

índice de edificabilidad  máxima 0,4000 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 172.358 m2c
coeficiente de uso 1,01
aprovechamiento máximo ponderado 173.651 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4030 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 60% 103.415 0,70 72.391
TERCIARIO EMPRESARIAL 40% 68.943 1,50 103.415
TOTAL 100% 172.358 175.806 0,4080 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S2-RG-1 Viario 55.213

Total Infraestructuras 55.213
E. LIBRE PÚBLICO

S2-RG-2 Zona Verde 69.629
Total ZV 69.629

EQ. Y SERVICIOS
S2-RG-3 Equipamiento 52.830

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 52.830

TOTALES 0 177.672

Observaciones

3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

7. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

6. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 2 años.

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

5. Dentro de la ordenación pormenorizada que establezca el Plan Parcial, deberá preverse la localización de los correspondientes centros de recogida de resíduos no 
peligrosos.

4. Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la realización de una caracterización analítica de los suelos, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el 
documento de instrucción elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. Se trata de una condició
para los documentos de aprobación inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivoserá constatar la 
ausencia de contaminación y la obtención de un blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha caracterización tendrá en cuenta las características de los nuevos 
usos al definir tanto la estrategia de muestreo como el programa analítico, que deberán justificarse en base a las citadas características.

11.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

10. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

9. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

8. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 60 dB(A) noche en usos industriales, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo IV sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 02
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
INDUSTRIAL

Superficie total:                               430.896 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 172.358 m2 

Viario:                                                 55.213 m2 
Reserva viario Estado:                              0 m2 
Zona verde:                                        69.629 m2 
Equipamiento:                                   52.830 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 

Subcuenca hidrográfica: 07 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Palexeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y 

gases en valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones 

climatológicas sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición 

de áreas sensibles al ruido en la dirección preeminente de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto 

pantalla las partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes 
fijas o de las direcciones prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 
70 dB día o a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se 
realizará un diseño de los edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la 
normativa en el interior del edificio (especialmente en las fachadas más expuestas). 

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear 
zonas de sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones 
lineales de arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos 
microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Barranco  
de  Macingordo.  
La ordenación de dicho sector respetará  
el Dominio Público Hidráulico.  

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como de 
canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los cauces 
fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ninguna reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de aceite. 
- El entorno del Barranco de Macingordo quedará preservado por otra zona verde 

lineal a lo largo de su cauce, formada por los sectores S-1, S-4, S-3 y S-2. 
Control de efluentes - Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no impermeabilizadas 

o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable propuesto. 
- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 

trazado para evitar erosionar el suelo. 
- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 

contaminantes originados por el uso de las vías. 
- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo 

“Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la 
realización de una caracterización analítica de los suelos, 
cuyo contenido se establece en el documento de instrucción 
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. 

Se trata de una condición para los documentos de aprobación 
inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección 
General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivo será 
constatar la ausencia de contaminación y la obtención de un 
blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha 
caracterización tendrá en cuenta las características de los 
nuevos usos al definir  tanto la estrategia de muestreo como 
el programa analítico que deberá justificarse en base a las 
citadas características”.

- Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 
los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 
Protección bienes culturales - No procede al no existir en el ámbito.
Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado 

inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 
SEGURIDAD 

- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control 
de entrada y salida del tráfico pesado que circule por las obras.  

- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías 
Peligrosas para los ámbitos destinados a actividades productivas. 

- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos 
Catastróficos, según el artº. 48.2-e de la LSCM. 

- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos 
puedan originar sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales. 

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida 

selectiva de basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente 

acondicionado para recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o 
infiltración y la posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad 
del suelo, aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, 
economizadores de chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y 
temporizadores en los grifos de aparatos sanitarios de uso público.

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones. 
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 03
total superficie bruta 731.363 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global industrial

índice de edificabilidad  máxima 0,4000 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 292.545 m2c
coeficiente de uso 1,01
aprovechamiento máximo ponderado 294.739 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4030 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 60% 175.527 0,70 122.869
TERCIARIO EMPRESARIAL 40% 117.018 1,50 175.527
TOTAL 100% 292.545 298.396 0,4080 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S3-RG-1 Viario 46.962

Total Infraestructuras 46.962
E. LIBRE PÚBLICO

S3-RG-2 Zona Verde 146.402
Total ZV 146.402

EQ. Y SERVICIOS
S3-RG-3 Equipamiento 126.300

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0 126.300

TOTALES 0 319.664

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

7. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

6. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 8 años. Previamente a la formulación de la iniciativa, deberán haberse 
aprobado definitivamente los Proyectos de Urbanización de los Sectores S-2 y S-1; a no ser que se trate de una iniciativa conjunta de los tres sectores, en cuyo caso podrán 
desarrollarse simultáneamente.

5. Dentro de la ordenación pormenorizada que establezca el Plan Parcial, deberá preverse la localización de los correspondientes centros de recogida de resíduos no 
peligrosos.

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

4. Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la realización de una caracterización analítica de los suelos, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el 
documento de instrucción elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. Se trata de una condició
para los documentos de aprobación inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivoserá constatar la 
ausencia de contaminación y la obtención de un blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha caracterización tendrá en cuenta las características de los nuevos 
usos al definir tanto la estrategia de muestreo como el programa analítico, que deberán justificarse en base a las citadas características.

3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

11.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

10. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

9. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

8. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 60 dB(A) noche en usos industriales, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo IV sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 03
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 
Uso global: 
INDUSTRIAL

Superficie total:                               731.363 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 292.545 m2

Viario:                                                 46.962 m2 
Reserva viario Estado:                              0 m2 
Zona verde:                                      146.402 m2 
Equipamiento:                                 126.300 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 

Subcuenca hidrográfica: 07 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Palexeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección preeminente de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas más expuestas).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 
sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 
arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del  
Barranco  
de  Macingordo.  
La ordenación de dicho sector respetará  
el Dominio Público Hidráulico.  

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como de 
canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los cauces 
fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de aceite. 
- El entorno del Barranco de Macingordo quedará preservado por otra zona verde lineal a lo 

largo de su cauce, formada por los sectores S-1, S-4, S-3 y S-2.
Control de efluentes - Se preverán porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas de superficies 

drenantes en todo el suelo urbanizable. 
- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su trazado para 

evitar erosionar el suelo. 
- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los contaminantes 

originados por el uso de las vías. 
- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en tejados y 

trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco veces el 

caudal punta. 
- En este sector se ubica el punto de vertido 3, como medida correctora se instalará una balsa 

de laminación que diluye la carga contaminante que llegue al arroyo. Estos puntos vierten al 
Barranco de Macingordo. 

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no impermeabilizadas o 
dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable propuesto.
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo 

“Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la 
realización de una caracterización analítica de los suelos, 
cuyo contenido se establece en el documento de instrucción 
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. 

Se trata de una condición para los documentos de aprobación 
inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección 
General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivo será 
constatar la ausencia de contaminación y la obtención de un 
blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha 
caracterización tendrá en cuenta las características de los 
nuevos usos al definir  tanto la estrategia de muestreo como 
el programa analítico que deberá justificarse en base a las 
citadas características”.

- Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 
los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 
Protección bienes culturales - No procede al no existir en el ámbito.
Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado 

inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 
SEGURIDAD 

- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control 
de entrada y salida del tráfico pesado que circule por las obras.  

- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías 
Peligrosas para los ámbitos destinados a actividades productivas. 

- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos 
Catastróficos, según el artº. 48.2-e de la LSCM. 

- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos 
puedan originar sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales. 

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida 

selectiva de basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente 

acondicionado para recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o 
infiltración y la posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad 
del suelo, aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, 
economizadores de chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y 
temporizadores en los grifos de aparatos sanitarios de uso público.

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en 
tecnologías avanzadas que reduzcan el consumo energético.

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se 

instalarán de forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de 

vegetación densa y alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en 

cumplimiento del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 

1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como 

zonas verdes dentro de las redes locales. 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 04
total superficie bruta 553.019 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global industrial

índice de edificabilidad  máxima 0,4000 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 221.208 m2c
coeficiente de uso 1,01
aprovechamiento máximo ponderado 222.867 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4030 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 60% 132.725 0,70 92.907
TERCIARIO EMPRESARIAL 40% 88.483 1,50 132.725
TOTAL 100% 221.208 225.632 0,4080 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S4-RS-1 Reserva Viaria (Est 29.038 S4-RG-1 Viario 60.427

Total Infraestructuras 29.038 60.427
E. LIBRE PÚBLICO

S4-RG-2 Zona Verde 72.919
Total ZV 72.919

EQ. Y SERVICIOS
S4-RG-3 Equipamiento 91.046

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 91.046

TOTALES 29.038 224.392

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

7. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

6. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 2 años.

5. Dentro de la ordenación pormenorizada que establezca el Plan Parcial, deberá preverse la localización de los correspondientes centros de recogida de resíduos no 
peligrosos.

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.

3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

4. Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la realización de una caracterización analítica de los suelos, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el 
documento de instrucción elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. Se trata de una condició
para los documentos de aprobación inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivoserá constatar la 
ausencia de contaminación y la obtención de un blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha caracterización tendrá en cuenta las características de los nuevos 
usos al definir tanto la estrategia de muestreo como el programa analítico, que deberán justificarse en base a las citadas características.

2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

11.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

10. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

9. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

8. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 60 dB(A) noche en usos industriales, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo IV sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 04
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 
Uso global: 
INDUSTRIAL

Superficie total:                               553.019 m2
Superficie edificabilidad máxima: 221.208 m2 

Viario:                                                 60.427 m2 
Reserva viario Estado:                     29.038 m2 
Zona verde:                                       72.919 m2 
Equipamiento:                                   91.046 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 

Subcuenca hidrográfica: 07 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Palexeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o a 
la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la A-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear 
zonas de sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones 
lineales de arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos 
microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Arroyo Bastos y el 
Barranco de Macingordo. La ordenación de dicho sector 
respetará el Dominio Público Hidráulico de ambos cauces, 
delimitado en el Estudio Hidrológico. 
El Arroyo de Bastos queda preservado mediante una amplia 
zona verde a ambos lados del cauce, reservada por los 
sectores S-4, S-8, S-6 y S-5. 
Asimismo, el entorno del Barranco de Macingordo quedará 
preservado por otra zona verde lineal a lo largo de su cauce, 
formada por los sectores S-4, S-3, S-2 y S-1.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los cauces 
fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes - Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no impermeabilizadas 
o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo 

“Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la 
realización de una caracterización analítica de los suelos, 
cuyo contenido se establece en el documento de instrucción 
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. 

Se trata de una condición para los documentos de aprobación 
inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección 
General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivo será 
constatar la ausencia de contaminación y la obtención de un 
blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha 
caracterización tendrá en cuenta las características de los 
nuevos usos al definir  tanto la estrategia de muestreo como 
el programa analítico que deberá justificarse en base a las 
citadas características”.

- Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 
los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 
Protección bienes culturales - No procede al no existir en el ámbito.
Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado 

inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 
SEGURIDAD 

- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control 
de entrada y salida del tráfico pesado que circule por las obras.  

- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías 
Peligrosas para los ámbitos destinados a actividades productivas. 

- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos 
Catastróficos, según el artº. 48.2-e de la LSCM. 

- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos 
puedan originar sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales. 

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida 

selectiva de basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente 

acondicionado para recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o 
infiltración y la posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad 
del suelo, aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, 
economizadores de chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y 
temporizadores en los grifos de aparatos sanitarios de uso público.

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 05
total superficie bruta 856.619 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global industrial

índice de edificabilidad  máxima 0,4000 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 342.648 m2c
coeficiente de uso 1,01
aprovechamiento máximo ponderado 345.217 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4030 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 60% 205.589 0,70 143.912
TERCIARIO EMPRESARIAL 40% 137.059 1,50 205.589
TOTAL 100% 342.648 349.501 0,4080 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S5-RG-1 Viario 32.181

Total Infraestructuras 32.181
E. LIBRE PÚBLICO

S5-RG-2 Zona Verde 198.033
Total ZV 198.033

EQ. Y SERVICIOS
S5-RG-3 Equipamiento 163.717

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0 163.717

TOTALES 0 393.931

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

7. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

6. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 6 años. Previamente a la formulación de la iniciativa, deberá haberse 
aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector S-4.; a no ser que se trate de una iniciativa conjunta de ambos sectores, en cuyo caso podrán desarrollars
simultáneamente.

5. Dentro de la ordenación pormenorizada que establezca el Plan Parcial, deberá preverse la localización de los correspondientes centros de recogida de resíduos no 
peligrosos.

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).

4. Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la realización de una caracterización analítica de los suelos, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el 
documento de instrucción elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. Se trata de una condició
para los documentos de aprobación inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivoserá constatar la 
ausencia de contaminación y la obtención de un blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha caracterización tendrá en cuenta las características de los nuevos 
usos al definir tanto la estrategia de muestreo como el programa analítico, que deberán justificarse en base a las citadas características.

3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

11.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

10. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

9. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

8. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 60 dB(A) noche en usos industriales, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo IV sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 05
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 
Uso global: 
INDUSTRIAL

Superficie total:                               856.619 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 342.648 m2 

Viario:                                                 32.181 m2 
Reserva viario Estado:                              0 m2
Zona verde:                                      198.033 m2 
Equipamiento:                                 163.717 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 
- Fondos de valle 

Subcuenca hidrográfica: 07 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Palexeralfs y Xerorthents 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas más expuestas). 

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a 
crear zonas de sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones 
lineales de arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán 
efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El límite oeste del sector, está formado por el Arroyo 
Bastos. La ordenación de dicho sector respetará el 
Dominio Público Hidráulico delimitado en el Estudio 
Hidrológico.  
El Arroyo de Bastos queda preservado mediante una 
amplia zona verde a ambos lados del cauce, 
reservada por los sectores S-5, S-8, S-6 y S-4

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes - Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo 

“Para la tramitación del Plan Parcial será preceptiva la 
realización de una caracterización analítica de los suelos, 
cuyo contenido se establece en el documento de instrucción 
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio y se corresponde con la denominada Fase II. 

Se trata de una condición para los documentos de aprobación 
inicial del Plan Parcial y deberá ser informado por la Dirección 
General de Medio Ambiente Urbano. Su objetivo será 
constatar la ausencia de contaminación y la obtención de un 
blanco ambiental de la situación preoperacional. Dicha 
caracterización tendrá en cuenta las características de los 
nuevos usos al definir  tanto la estrategia de muestreo como 
el programa analítico que deberá justificarse en base a las 
citadas características”.

- Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 
los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 40/98 

de protección de la avifauna. 
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos se incorporarán 

a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de manchas o pies 

diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que recoja los criterios 

adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, cauces y 

riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales que eliminen impactos 
negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto paisajístico sobre 
el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el paisaje 
circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, accesibilidad y 
frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de criterios de conveniencia 
ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control 

de entrada y salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías 

Peligrosas para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos 

Catastróficos, según el artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos 

puedan originar sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales. 
CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos.
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o 
infiltración y la posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad 
del suelo, aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, 
economizadores de chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y 
temporizadores en los grifos de aparatos sanitarios de uso público.

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 06
total superficie bruta 535.336 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 187.368 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 215.473 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 80.568 0,70 56.398
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 106.800 1,50 160.199
TOTAL 100% 187.368 216.597 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S6-RS-1 Reserva Viaria (Es 38.274 S6-RG-1 Viario 60.381

Total Infraestructuras 38.274 60.381
E. LIBRE PÚBLICO

S6-RG-2 Zona Verde 131.382
Total ZV 131.382

EQ. Y SERVICIOS
S6-RG-3 Equipamiento 0

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0

TOTALES 38.274 191.763

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 4 años. Previamente a la formulación de la iniciativa, deberá haberse 
aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector S-4.; a no ser que se trate de una iniciativa conjunta de ambos sectores, en cuyo caso podrán desarrollars
simultáneamente.

4. El sector participará en los costes de construcción de la Vía de Servicio de la A-5, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan Especial 
que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 06
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                               535.336 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 187.368 m2 

Viario:                                                 60.381 m2 
Reserva viario Estado:                     38.274 m2 
Zona verde:                                      131.382 m2 
Equipamiento:                                            0 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Superficie culminante de las Campiñas 
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 
- Fondos de valle 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs y Xerorthents 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y 

gases en valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones 

climatológicas sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de 

exposición de áreas sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto 

pantalla las partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes 
fijas o de las direcciones prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la A-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a 
crear zonas de sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones 
lineales de arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán 
efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en el entorno del Arroyo de 
Bastos. La ordenación se ajusta de forma que se 
respetael Dominio Público Hidráulico. El Arroyo de 
Bastos queda preservado mediante una amplia zona 
verde a ambos lados del cauce, reservada por los 
sectores S-6, S-8, S-5 y S-4. 

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de aceite.
Control de efluentes 

En este sector se sitúa el punto de vertido 4. Como 
medida correctora se instalará una balsa de 
laminación cuyo fin será diluir la carga contaminante 
que llegue al arroyo de Bastos. 

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 40/98 

de protección de la avifauna. 
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos se incorporarán 

a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de manchas o pies 

diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que recoja los criterios 

adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, cauces y 

riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales que eliminen impactos 
negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto paisajístico sobre 
el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el paisaje 
circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, accesibilidad y 
frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de criterios de conveniencia 
ambiental y paisajística.

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos.
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 07
total superficie bruta 911.898 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 319.164 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 367.039 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 137.241 0,70 96.068
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 181.924 1,50 272.885
TOTAL 100% 319.164 368.954 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S7-RS-1 Reserva Viaria (Es 78.124 S7-RG-1 Viario 51.069
S7-RS-2 Reserva Viaria (CA133.744

Total Infraestructuras 211.868 51.069
E. LIBRE PÚBLICO

S7-RG-2 Zona Verde 38.079
Total ZV 38.079

EQ. Y SERVICIOS
S7-RG-3 Equipamiento 140.031

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0 140.031

TOTALES 211.868 229.179

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 2 años.

4. El sector participará en los costes de construcción de las Vías de Servicio de la A-5 y la M-404, así como en la duplicación del tronco de esta última, conforme a lo 
determinado en el Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan Especial que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector. 
(Excepto en pieza 7b).
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 07
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                               911.898 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 319.164 m2 

Viario:                                                 51.069 m2 
Reserva viario Estado:                     78.124 m2 
Reserva viario CAM:                       133.744 m2 
Zona verde:                                        38.079 m2 
Equipamiento:                                  140.031 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 
- Superficies culminantes campiñas 
- Fondos de valle 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Palexeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas más expuestas). 

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 
sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 
arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos. 

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

Una porción de este sector (S7b) se localiza en la 
cabecera del Arroyo de la Fuente Molina. La 
ordenación se ajusta de forma que se respeta el 
Dominio Público Hidráulico.  
El Arroyo de la Fuente Molina queda preservado 
mediante una  amplia zona verde a ambos lados del 
cauce, reservada por los sectores S-7b, S-13, S-12, 
S-11, S-10, S-9 y S-8.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes 

En este sector se sitúa el punto de vertido 5. Como 
medida correctora se instalará una balsa de 
laminación que diluya la carga contaminante que 
llegue al arroyo de la Fuente Molina.

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto  

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 40/98 

de protección de la avifauna. 
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos se incorporarán 

a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de manchas o pies 

diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que recoja los criterios 

adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, cauces y 

riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales que eliminen impactos 
negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto paisajístico sobre 
el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el paisaje 
circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, accesibilidad y 
frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de criterios de conveniencia 
ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos.
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público.

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 08
total superficie bruta 743.527 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 260.234 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 299.270 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 111.901 0,70 78.331
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 148.334 1,50 222.500
TOTAL 100% 260.234 300.831 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S8-RS-1 Reserva Viaria (CA92.003 S8-RG-1 Viario 55.955

Total Infraestructuras 92.003 55.955
E. LIBRE PÚBLICO

S8-RG-2 Zona Verde 186.850
Total ZV 186.850

EQ. Y SERVICIOS
S8-RG-3 Equipamientos 0

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0 0

TOTALES 92.003 242.805

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 4 años. Previamente a la formulación de la iniciativa, deberán haberse 
aprobado definitivamente los Proyectos de Urbanización de los Sectores S-6 y S-7; a no ser que se trate de una iniciativa conjunta de los tres sectores, en cuyo caso podrán 
desarrollarse simultáneamente.

4. El sector participará en los costes de construcción de las Vías de Servicio de la M-404, así como en la duplicación del tronco de ésta, conforme a lo determinado en el 
Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan Especial que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 08
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                               743.527 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 260.234 m2 

Viario:                                                 55.955 m2 
Reserva viario CAM:                         92.003 m2 
Zona verde:                                      186.850 m2 
Equipamiento:                                             0 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Barrancos y vaguadas 
- Fondos de valle 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs y Xerorthents 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la R-5). 

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a 
crear zonas de sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones 
lineales de arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán 
efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza entre los Arroyos de la Fuente Molina y 
de Bastos. La ordenación se ajusta de forma que se respeta 
el Dominio Público Hidráulico de ambos arroyos.  
El Arroyo de la Fuente Molina queda preservado mediante  
una amplia zona verde a ambos lados del cauce, reservada 
por los sectores S-8, S-13, S-12, S-11, S-10, S-9 y S-7b. 
De igual forma, el entorno del Arroyo de Bastos quedará 
preservado por otra zona verde lineal a lo largo de su cauce, 
formada por los sectores S-8, S-6, S-5 y S4.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes 

En este sector se sitúa el punto de vertido 9. Como medida 
correctora se instalará una balsa de laminación con el fin de 
diluir la carga contaminante que llegue al arroyo de 
Valdecobachos. 

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto  

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 
Protección bienes culturales - No procede al no existir en el ámbito.
Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado 

inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 
SEGURIDAD 

- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 
salida del tráfico pesado que circule por las obras.  

- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 
para los ámbitos destinados a actividades productivas. 

- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 
artº. 48.2-e de la LSCM. 

- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 
sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 09
total superficie bruta 291.647 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 102.076 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 117.388 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 43.893 0,70 30.725
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 58.184 1,50 87.275
TOTAL 100% 102.076 118.000 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S9-RG-1 Viario 33.216

S9-RS-1 Reserva Viaria (CA11.614

Total Infraestructuras 11.614 33.216
E. LIBRE PÚBLICO

S9-RG-2 Zona Verde 49.978
Total ZV 49.978

EQ. Y SERVICIOS
S9-RG-3 Equipamientos 33.492

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 33.492

TOTALES 11.614 116.686

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 4 años.

4. El sector participará en los costes de construcción de las Vías de Servicio de la M-404, así como en la duplicación del tronco de ésta, conforme a lo determinado en el 
Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan Especial que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 09
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                               291.647 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 102.076 m2 

Viario:                                                 33.216 m2 
Reserva viario Estado:                              0 m2 
Reserva viario CAM:                         11.614 m2 
Zona verde:                                        49.978 m2 
Equipamiento:                                   33.492 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Fondos de valle 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs y Xerorthents 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la R-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 
sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 
arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Arroyo de la Fuente 
Molina. La ordenación se ajusta de forma que se respetael 
Dominio Público Hidráulico.  
El Arroyo de la Fuente Molina queda preservado mediante 
una amplia zona verde a ambos lados del cauce, reservada 
por los sectores S-9, S-13, S-12, S-11, S-10, S-8 y S-7b.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes 

En este sector se sitúa el punto de vertido 6, como medida 
correctora se instalará una balsa de laminación para diluir la 
carga contaminante que llegue al arroyo de la Fuente Molina. 

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 
Protección bienes culturales - No procede al no existir en el ámbito.
Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado 

inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 
SEGURIDAD 

- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control 
de entrada y salida del tráfico pesado que circule por las obras.  

- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías 
Peligrosas para los ámbitos destinados a actividades productivas. 

- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos 
Catastróficos, según el artº. 48.2-e de la LSCM. 

- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos 
puedan originar sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales. 

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida 

selectiva de basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente 

acondicionado para recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones. 
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se 

instalarán de forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de 

vegetación densa y alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en 

cumplimiento del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 

1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como 

zonas verdes dentro de las redes locales. 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 10
total superficie bruta 468.307 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 163.907 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 188.494 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 70.480 0,70 49.336
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 93.427 1,50 140.141
TOTAL 100% 163.907 189.477 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S10-RS-1 Reserva Viaria (Es 38.908 S10-RG-1 Viario 0
S10-RS-2 R. Viaria M-600 (C 94.961

Total Infraestructuras 133.869 0
E. LIBRE PÚBLICO

S10-RG-2 Zona Verde 60.941
Total ZV 60.941

EQ. Y SERVICIOS
S10-RG-3 Equipamientos 0

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0

TOTALES 133.869 60.941

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 2 años.

4. El sector participará en los costes de construcción de la Vía de Servicio de la A-5, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan Especial 
que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 10
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                                468.307 m2 
Superficie edificabilidad máxima:  163.907 m2 

Reserva viario Estado:                      38.908 m2 
Reserva viario CAM:                          94.961 m2 
Zona verde:                                         60.941 m2 
Equipamiento:                                              0 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Superficie culminante de las campiñas 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la A-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 
sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 
arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Arroyo de la Fuente 
Molina. La ordenación se ajusta de forma que se respeta el 
Dominio Público Hidráulico.  
El Arroyo de la Fuente Molina queda preservado mediante 
una amplia zona verde a ambos lados del cauce, reservada 
por los sectores S-10, S-13, S-12, S-11, S-9, S-8 y S-7b.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes - Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I) Pág. 211

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones. 
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 11
total superficie bruta 413.491 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 144.722 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 166.430 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 62.230 0,70 43.561
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 82.491 1,50 123.737
TOTAL 100% 144.722 167.298 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S11-RG-1 Viario 25.957

Total Infraestructuras 0 25.957
E. LIBRE PÚBLICO

S11-RG-2 Zona Verde 66.918
Total ZV 66.918

EQ. Y SERVICIOS
S11-RG-3 Equipamientos 95.678

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0 95.678

TOTALES 0 188.553

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

5. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

4. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 6 años. Previamente a la formulación de la iniciativa, deberá haberse 
aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector S-9.; a no ser que se trate de una iniciativa conjunta de ambos sectores, en cuyo caso podrán desarrollars
simultáneamente.

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.

8. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

7. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

6. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 11
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                               413.491 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 144.722 m2 

Viario:                                                  25.957 m2 
Reserva viario Estado:                                0 m2 
Zona verde:                                        66.918 m2 
Equipamiento:                                   95.678 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la R-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 
sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 
arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Arroyo de la Fuente 
Molina. La ordenación se ajusta de forma que se respeta el 
Dominio Público Hidráulico.  
El Arroyo de la Fuente Molina queda preservado mediante 
una amplia zona verde a ambos lados del cauce, reservada 
por los sectores S-11, S-13, S-12, S-10, S-9, S-8 y S-7b.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes - Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones. 
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 12
total superficie bruta 323.510 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 113.229 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 130.213 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 48.688 0,70 34.082
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 64.540 1,50 96.810
TOTAL 100% 113.229 130.892 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S12-RS-1 Reserva Viaria (Es 73.730 S12-RG-1 Viario 0
S12-RS-2 R. Viaria M-600 (C 101.988

Total Infraestructuras 175.718 0
E. LIBRE PÚBLICO

S12-RG-2 Zona Verde 0
Total ZV 0

EQ. Y SERVICIOS
S12-RG-3 Equipamientos 0

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0

TOTALES 175.718 0

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 2 años.

4. El sector participará en los costes de construcción de la Vía de Servicio de la A-5, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan Especial 
que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 12
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                               323.510 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 113.229 m2 

Viario:                                                         0 m2 
Reserva viario Estado:                     73.730 m2 
Reserva viaria CAM:                       101.988 m2
Zona verde:                                                0 m2 
Equipamiento:                                           0 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Superficies culminantes de las campiñas 
- Vertientes-Glacis 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la A-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 
sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 
arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Arroyo de la Fuente 
Molina. La ordenación se ajusta de forma que se respeta el 
Dominio Público Hidráulico.  
El Arroyo de la Fuente Molina queda preservado mediante 
una amplia zona verde a ambos lados del cauce, reservada 
por los sectores S-12, S-13, S-11, S-10, S-9, S-8 y S-7b.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes - Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos se incorporarán 

a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de manchas o pies 

diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que recoja los criterios 

adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, cauces y 

riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales que eliminen impactos 
negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto paisajístico sobre 
el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el paisaje 
circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, accesibilidad y 
frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de criterios de conveniencia 
ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 13
total superficie bruta 782.324 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 273.813 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 314.885 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 118.764 0,70 83.135
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 157.431 1,50 236.146
TOTAL 100% 276.194 319.281 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S13-RS-1 Reserva Viaria (Es 52.495 S13-RG-1 Viario 55.908
S13-RS-2 EDAR Sur 41.210 S13-RG-4 NUEVA SUBESTA6.803

Total Infraestructuras 93.705 62.711
E. LIBRE PÚBLICO

S13-RG-2 Zona Verde 56.628
Total ZV 56.628

EQ. Y SERVICIOS
S13-RS-3 Equipamiento 0 S13-RG-3 Equipamientos 128.090

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 0 128.090

TOTALES 93.705 247.429

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 4 años. Previamente a la formulación de la iniciativa, deberá haberse 
aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector S-12.; a no ser que se trate de una iniciativa conjunta de ambos sectores, en cuyo caso podrán 
desarrollarse simultáneamente.

4. El sector participará en los costes de construcción de la Vía de Servicio de la A-5, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan Especial 
que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 13
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                                782.324 m2 
Superficie edificabilidad máxima:  273.813 m2 

Viario:                                                  55.908 m2 
Reserva viario Estado:                      52.495 m2 
Zona verde:                                        56.628 m2 
Equipamiento                                   128.090 m2 
EDAR Sur:                                          41.210 m2 
Subestación Norte:                             6.803 m2

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 

Subcuenca hidrográfica: 04 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o a 
la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la R-5 y A-5). 

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear 
zonas de sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones 
lineales de arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos 
microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Arroyo de la Fuente 
Molina. La ordenación se ajusta de forma que se respeta el 
Dominio Público Hidráulico.  
El Arroyo de la Fuente Molina queda preservado mediante una 
amplia zona verde a ambos lados del cauce, reservada por los 
sectores S-13, S-12, S-11, S-10, S-9, S-8 y S-7b.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como de 
canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los cauces 
fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes 

En un Sistema General Adscrito a este sector se va ha 
construir la EDAR sur que vierte al Arroyo de Valdecobachos. 

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no impermeabilizadas o 
dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 40/98 

de protección de la avifauna. 
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos se incorporarán 

a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de manchas o pies 

diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que recoja los criterios 

adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, cauces y 

riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales que eliminen impactos 
negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto paisajístico sobre 
el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el paisaje 
circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, accesibilidad y 
frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de criterios de conveniencia 
ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 14
total superficie bruta 628.903 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global parque empresarial

índice de edificabilidad  máxima 0,3500 m2c/m2s
edificabilidad  máxima 220.116 m2c
coeficiente de uso 1,15
aprovechamiento máximo ponderado 253.133 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4025 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento
Unitario u.a/m²

INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO 43% 94.650 0,70 66.255
TERCIARIO EMPRESARIAL 57% 125.466 1,50 188.199
TOTAL 100% 220.116 254.454 0,4046 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

Nº VIVIENDAS 
TOTAL

REPARTO
VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Unifamiliar 0 LIBRES 0 0,00%
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 0
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 0 VPP 0 0,00%
TOTAL 0 TOTAL 0 100,00% 0 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S14-RS-1 Reserva Viaria (Es 56.728 S14-RG-1 Viario 66.380
S14-RS-2 Reserva Viaria (CA30.164
S14-RS-3 EDAR NORTE (CA49.967

Total Infraestructuras 136.859 66.380
E. LIBRE PÚBLICO

S14-RG-2 Zona Verde 84.480
Total ZV 84.480

EQ. Y SERVICIOS
S14-RG-3 Equipamientos 30.527

Vivienda pública e I.S.
Tot. Eq. Soc. + Serv. 30.527

TOTALES 136.859 181.387

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres 
plantas más ático.

5. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 4 años.

4. El sector participará en los costes de construcción de la Ronda Exterior de la M-600, conforme a lo determinado en el Estudio de Viabilidad del PGOU y en el Plan 
Especial que a tal efecto se redacte. 

1. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
2. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
3. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

9. El Plan Parcial incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

8. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
Las vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias
Las infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.

7. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Barreras de Terciario: ubicadas en las parcelas más expuestas, con edificios de aproximadamente 11 metros de altura que minimicen el ruido del interior del sector.
- Limitaciones en usos en el sector: 
· De 55 dB(A) noche en usos terciarios, considerándose estos niveles como el límite máximo al que se puede permitir llegar en fachada de uso tipo III sin necesidad de 
adoptar medidas especiales de aislamiento, si se considera que la actividad tendrá funcionamiento tanto diurno como nocturno.
· De 65 dB(A) día en las manzanas de uso tipo III, si se fija que el funcionamiento sea únicamente diurno.

10.  Redes Supramunicipales: La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección General de Suelo. Dicho informe deberá 
recabarse con motivo de la aprobación inicial durante el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. Los Planes Parciales deberán cumplir las condiciones referentes a Redes Supramunicipales que se detallan en el artículo 10.1.13 de la Normativa 
Urbanística.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 14
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
PARQUE EMPRESARIAL 

Superficie total:                               628.903 m2 
Superficie edificabilidad máxima: 220.116 m2 

Viario:                                                66.380 m2 
Reserva viario Estado:                    56.728 m2 
Reserva viario CAM:                        30.164 m2 
Zona verde:                                       84.480 m2 
Equipamiento:                                  30.527 m2 
EDAR Norte (CAM):                          49.967 m2 

Unidad Topográfica:
Superficie de Navalcarnero 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Superficies culminantes de las campiñas 

Subcuenca hidrográfica: 02 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs y Xerochrepts 

Unidad Paisajística: Mosaicos agroforestales 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- Se realizarán retranqueos de las manzanas industriales ajustándose a la isófona de 70 dB día o 
a la isófona de 60 dB noche en caso de actividad nocturna o bien se realizará un diseño de los 
edificios opaco al ruido, que asegure el cumplimiento de la normativa en el interior del edificio 
(especialmente en las fachadas expuestas a la A-5).

Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 
sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 

- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 
arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos.

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera del Arroyo de Casa del 
Mingo. La ordenación se ajusta de forma que se respeta el 
Dominio Público Hidráulico. El límite del sector no afectará 
directamente a dicho cauce.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes 

En este sector S-14 existen tres puntos de vertido de aguas 
pluviales.  
En un Sistema General Adscrito a este sector se va ha 
construir la EDAR norte que vierte al Arroyo Grande.

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I) Pág. 223

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos 

se incorporarán a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de 

manchas o pies diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que 

recoja los criterios adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, 

cauces y riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales 
que eliminen impactos negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto 
paisajístico sobre el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el 
paisaje circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, 
accesibilidad y frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de 
criterios de conveniencia ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 
Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 

sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado 
inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
- Se reservará suelo para la creación de un punto limpio, adecuadamente acondicionado para 

recibir ciertos tipos de residuos domésticos. 
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones. 
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
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plan general 2.006 navalcarnero
ficha de ordenación

ámbito urbanístico sector 15
total superficie bruta 1.460.888 m2s
clasificación del suelo clase urbanizable

categoría sectorizado - remitido
uso global residencial mixto

índice de edificabilidad máxima 0,3600 m2c/m2s
edificabilidad máxima 525.920 m2c
coeficiente de uso 1,12
aprovechamiento máximo ponderado 589.427 ua
aprovechamiento unitario sector 0,4035 ua/m2s
aprovechamiento unitario área de reparto 0,4022 uas/m2s

usos pormenorizados

USOS Reparto
Edificabilidades (%)

Coef.
Homogeneización

Aprovechamiento Unitario 
u.a/m²

Vivienda Libre Colectiva en Bloque 47% 244.938 1,25 306.173
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 10% 53.654 1,20 64.385
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 23% 119.555 1,00 119.555
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 11% 55.244 1,00 55.244
Comercio en bajos 2% 11.574 0,80 9.259
Terciario Comercial TC 8% 40.955 0,85 34.812
TOTAL 100% 525.920 589.427 0,4035 uas/m2s

VIVIENDAS Nº VIVIENDAS 
LIBRES

Nº VIVIENDAS 
PROTECCIÓN Nº VIVIENDAS TOTAL Nº VIVIENDAS TOTAL REPARTO

VIVIENDAS DENSIDAD (Viv./Ha.)

Vivienda Libre Colectiva en Bloque 2.325 LIBRES 2.841 55,00%
Vivienda Libre Colectiva en Manzana 516
Vivienda de Protección VPP-B (<110 m²) 1.743
Vivienda de Protección VPP-L (>110 m²) 581 VPP 2.324 45,00%
TOTAL 5.165 TOTAL 5.165 100,00% 35 viv/ha

redes públicas estructurantes
SUPRAMUNICIPALES GENERALES
Código Uso específico Superficie Código Uso específico Superficie

INFRAESTRUCTURAS
S15-RS-1 Reserva Viaria (CA38.000 S15-RG-1 Viario 145.418
S15-RS-2 Reserva MINTRA ( 4.041
S15-RS-4 Depósito CYII 21.154

Total Infraestructuras 63.195 145.418
E. LIBRE PÚBLICO

S15-RG-2 Zona Verde 310.169
Total ZV 310.169

EQ. Y SERVICIOS
S15-RG-3 Equipamientos 142.749

Vivienda pública e S15-RS-3 VIS (CAM) 80.499
Tot. Eq. Soc. + Serv. 80.499 142.749

TOTALES 143.694 598.336

Observaciones

Edificabilidad    (m² c). Aprovechamiento (u.a.)

6. Condiciones temporales: Plazo Máximo para la formulación de la Iniciativa (art. 106 Ley 9/2001): 1 año. Ordenación Pormenorizada establecida en el propio Plan General

1. Ordenación Pormenorizada establecida en el propio Plan General

5. Se establece una franja de protección de 100 metros de ancho en la zona de contacto entre el límite del sector y el Parque Regional del Guadarrama, donde la Ordenación 
Pormenorizada del Sector establecerá una franja de Zona Verde Pública con tratamiento de reforestación, en continuidad con el pinar colindante. 

2. La actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las nuevas infraestructuras generales hidráulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento, 
depuración y riego) de forma propoporcional a su demanda de agua y caudal de vertido; conforme a lo reflejado en la 2ª adenda al Convenio a suscribir entre el canal de 
Isabel II y el Ayuntamiento de Navalcarnero.
3. El sector participará en los costes de ejecución de todas las conexiones, suplementos y refuerzos de las distintas redes de servicios urbanos e infraestructuras; tanto las 
hidráuilicas referidas en el punto anterior como las de accesos viarios, enterramientos de líneas eléctricas, etc; todo ello de acuerdo con las actuaciones previstas en el Plan 
General y en sus instrumentos complementarios. (Estudio de Viabilidad y Plan Director de Infraestructuras).
4. En la urbanización del ámbito se cumplirán las condiciones que establece el Decreto 131/1997 en relación con el enterramiento de líneas eléctricas existentes.

14. Redes Supramunicipales: Se cumplirán las condiciones señaladas en el artículo 10.2.2 de la Normativa Urbanística.

7. La Aprobación Definitiva del proyecto de Urbanización queda condicionada a la firma de la Adenda al Convenio CYII-Ayto. y al inicio de las obras d
- Nueva tubería de diámetro 1200/100 mm desde la conducción de Valmayor hasta el nuevo depósito de Navlacarnero.
- Nueva estación depuradora situada en el noroeste del municipio, con una capacidad mínima de tratamiento de vertidos de 23.000 m3/día. No obstante, el Canal de Isabe
podrá eximir de esta exigencia en función de sus previsiones.

11. Condiciones acústicas:
- Los equipamientos sin definir presentes en este sector deben destinarse a usos con sensibilidad tipo III definida en el Decreto 78/1999 de protección contra la contaminación 
acústica de la Comunidad de Madrid, como son uso deportivo, recreativo o servicios distintos a los usos con sensibilidad tipo I (sanitario, cultural o docente).
- Aplicación de asfalto poroso en los viarios interiores, especialmente en los que mayor tráfico recogen.
- Aislamiento adicional en fachadas residenciales sometidas a niveles nocturnos entre los valores de 45 dB y 47,5 dB:
· aislamiento de acristalamientos superior a 27 dB(A).
· dormitorios y estancias, y preferentemente situadas en la fachada contraria a la fuente de ruido, o en caso de no estarlo, dotadas de ventilación forzada o con aperturas de 
ventilación no orientadas hacia la fuente de ruido.
- En las fachadas en las que el nivel sonoro nocturno supere los 47,5 dB no será suficiente un aislamiento adicional como se ha descrito, por lo que se propone un retranqueo 
de fachada hasta un punto que quede dentro de la isófona nocturna de 47,5 dB.
- En ningún caso se podrán situar las fachadas de las viviendas más allá de la siguiente isófona (50 dB(A) noche), se tomen o no medidas adicionales de aislamiento.

9. En el caso de realizarse movimientos de tierras o excavaciones en la zona ocupada por la escombrera, deberá procederse al seguimiento ambiental de dichos trabajos, c
el fin de asegurar su carácter inerte.

10. Conforme al artículo 13 de la Ley 3/2007, de la Comunidad de Madrid, la Ordenación Pormenorizada del sector no permitirá alturas de edificación superiores a tres plan
más ático.

8. Las licencias de primera ocupación y actividad quedarán condicionadas a la puesta en servicio de las obras anteriores, y además las restantes infraestructuras necesarias 
para garantizar el suministro de abastecimiento de agua potable y el saneamiento y la depuración del ámbito.

13. La ordenación pormenorizada incorporará una red de vías ciclistas interior al ámbito, independiente del tráfico rodado, integrada en la estructura viaria del sector.

12. Vías Pecuarias: En el caso de existir una vía pecuaria incluida en el sector o colindante a él, el Plan Parcial deberá ser informado por la Dirección General competente. 
vías pecuarias no serán utilizadas en ningún caso para construir nuevos viarios rodados sobre ellas. Se proyectarán los mínimos cruces posibles con las vías pecuarias. Las 
infraestructuras lineales (tuberías, conducciones eléctricas, canalizaciones, etc.) se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Antes de ninguna 
actuación el órgano competente en materia de vías pecuarias delimitará el dominio público pecuario en el tramo correspondiente al ámbito de esta ficha, así como la 
superficie destinada a redes exteriores adscritas e incluidas en el sector, si las hubiera.
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FICHA DE CONDICIONANTES AMBIENTALES 
DENOMINACIÓN sector 15
SITUACIÓN

USOS PREVISTOS VALORES NATURALES 

Uso global: 
RESIDENCIAL MIXTO (Vivienda Colectiva / Vivienda Unifamiliar) 

Superficie total:                               1.460.888 m2
Superficie edificabilidad máxima:    525.920 m2 

Viario:                                                 145.418 m2 
Reserva viario CAM:                           38.000 m2 
Reserva MINTRA CAM:                         4.041 m2 
Depósito CYII:                                      21.154 m2 
VIS CAM:                                              80.499 m2 
Zona verde:                                        310.169 m2 
Equipamiento:                                   142.749 m2 

Unidad Topográfica:
Laderas vertientes de los Vegones-Guadarrama 
Superficie de Navalcarnero 

Unidades geomorfológicas:
- Vertientes-Glacis 
- Fondos de valle 

Subcuenca hidrográfica: 05 

Unidad Hidrogeológica: Terciario detrítico de Madrid 

Unidades edafológicas: Haploxeralfs y Xerorthents 

Unidad Paisajística: Campiñas de labor 

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
ATMÓSFERA 
Calidad del aire y niveles sonoros - Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos radiactivos, polvos y gases en 

valores superiores a los establecidos por la ley. 
- Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 

sean desfavorables. 
- Los edificios se orientarán de modo que presenten la menor superficie de exposición de áreas 

sensibles al ruido en la dirección de incidencia del mismo. 
- Los volúmenes de la edificación se distribuirán de modo que se protejan por efecto pantalla las 

partes más sensibles del edificio, de los ruidos procedentes de fuentes fijas o de las direcciones 
prominentes de incidencia de ruido. 

- En este sector como medida de protección en viarios se aplicará: 
o Asfalto poroso y reducción de la velocidad de circulación a 40 Km/h e incluso a 30 

km/h en los viarios y rotondas indicados con mayor tráfico. 
-  Se propone un retranqueo hasta la isófona de 45 dB para uso residencial, o hasta la de 47,5 dB 

si se aplican medidas complementarias de aislamiento. 
Efecto isla de calor - En los viales se realizarán plantaciones lineales de arbolado, que contribuyan a crear zonas de 

sombra para la reducción del calor en zonas pavimentadas y asfaltadas. 
- Las separaciones internas de los aparcamientos proyectados contarán con plantaciones lineales de 

arbolado de sombra, que mejorarán ambientalmente los mismos y tendrán efectos microclimáticos positivos. 

HIDROLOGÍA 
Protección de las aguas 

El sector se localiza en la cabecera de los Arroyos de la Mina 
y de los Alamillos. 
La ordenación se ajusta respetando el Dominio Público 
Hidráulico de ambos cauces delimitado en el Estudio 
Hidrológico. 
El límite norte del sector coincide con el cauce del Arroyo de 
la Mina, donde se ha ubicado una zona verde que preserva 
dicho cauce.

- Deberá respetarse tanto los cauces como las zonas de servidumbre, evitándose la 
desviación de los cauces naturales 

- En los cauces se evitará la localización de cualquier instalación o servidumbre, así como 
de canteras, zonas de préstamos y caballeros. 

- Se diseñarán planes de conservación, restauración o renaturalización de los 
cauces fluviales. 

- Se respetarán franjas libres de edificación alrededor de los cauces y sus zonas de 
servidumbre. 

- No se realizará ningún tipo de reparación mecánica de maquinaria, ni cambios de 
aceite. 

Control de efluentes 

En cada arroyo existe un punto de vertido de aguas pluviales. 
Como medida correctora, se instalará una balsa de 
laminación en cada punto de vertido.

- Se preverá un 20% de la superficie bruta del sector de zonas no 
impermeabilizadas o dotadas de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable 
propuesto. 

- Se utilizarán materiales porosos en aceras y paseos peatonales, estudiando su 
trazado para evitar erosionar el suelo. 

- Se realizaran plantaciones en las infraestructuras viarias para filtrar los 
contaminantes originados por el uso de las vías. 

- La red de saneamiento será separativa de aguas residuales y pluviales. 
- Se construirán depósitos de laminación, retardadores de flujo en sumideros en 

tejados y trampas de sedimentos y grasas. 
- No podrá conectarse caudales diluidos superior diez veces el caudal medio o cinco 

veces el caudal punta. 
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Navalcarnero, a 14 de agosto de 2009.—El alcalde-presidente, Baltasar Santos González.
(03/28.231/09)

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES  AMBIENTALES A APLICAR 
GEOMORFOLOGÍA-SUELOS 
Protección del suelo - Se procederá a la retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutilización de 

los 30 cms. superficiales del suelo en todas las áreas afectadas por movimientos 
de tierras, de manera que se utilicen en labores de revegetación de  zonas verdes. 

- Las zonas de acumulación de materiales y de mantenimiento de maquinaria serán 
restauradas para recuperar la permeabilidad original de los materiales. 

- Se deberá realizar una caracterización de los suelos  que permita definir el blanco 
ambiental de la situación preoperacional. 

- Los nuevos viarios se ajustarán a la topografía para reducir al mínimo el 
movimiento de tierras. 

- Deberán preverse porcentajes mínimos de zonas no impermeabilizadas o dotadas 
de superficies drenantes en todo el suelo urbanizable.

- Se excluirán del acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de 
inestabilidad del terreno.

- Con el objeto de reducir los riesgos erosivos, se garantizará la estabilidad de los 
taludes que se generen durante la fase de construcción, así como su revegetación.

- Los caminos que se construyan o aprovechen se dotarán de electos de evacuación 
de aguas pluviales, con periodos de retorno de 10-25 años.

Ocupación del suelo - Una vez finalizadas las obras, las empresas constructoras procederán a la limpieza 
de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones 
temporales, desechos, restos de maquinaria, escombros, etc. 

- Se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de 
maquinaria hasta conseguir unas condiciones ambientales idóneas. 

PAISAJE Y RECURSOS BIOLÓGICOS 
Protección de la fauna - Se tendrá que adoptar las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del 

Decreto 40/98 de protección de la avifauna.
Protección de la vegetación - Se reserva una banda de protección de 100 m a lo largo del límite con el Parque Regonal/LIC en 

donde se localizarán zonas verdes y espacios libres. 
- Las zonas de vegetación natural que puedan verse afectadas por los desarrollos se incorporarán 

a las zonas verdes. 
- Se conservarán los pies arbóreos, que podrán ser transplantados y en caso de manchas o pies 

diversos se propondrán como zonas verdes. 
- En el caso del apeado de árboles existentes, se formulará una valoración que recoja los criterios 

adoptados en la Norma Granada.  
- Se realizarán reforestaciones cuando se lleven a cabo protecciones de carreteras, cauces y 

riberas, creación de áreas de estancia o para construir pantallas visuales que eliminen impactos 
negativos. 

Protección del paisaje - En los viales deberán proponerse plantaciones lineales para reducir el impacto paisajístico sobre 
el medio natural exterior.  

- Los edificios se diseñarán utilizando materiales, formas y colores acordes con el paisaje 
circundante.  

- Se debe prestar atención a los puntos visualmente más frágiles por su posición, accesibilidad y 
frecuentación, fijándose las alturas de la edificación en función de criterios de conveniencia 
ambiental y paisajística. 

BIENES PROTEGIDOS
Protección vías pecuarias - No procede al no existir en el ámbito. 

Protección bienes culturales - Los yacimientos arqueológicos situados en suelo urbanizable, tanto sectorizado como no 
sectorizado, siempre que por motivos de ordenación resulte posible, serán integrados dentro del 
sistema de redes públicas de espacios libres y equipamientos en la ordenación establecida por 
los correspondientes planes parciales y/o planes de sectorización. Se pretende con ello obtener 
su titularidad a favor de un ente público y preservar su integridad a través de la asignación de 
usos compatibles con su conservación.  

Protección bienes arqueológicos - Cualquier hallazgo casual de restos arqueológicos deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Consejería de Cultura o al Ayuntamiento. 

SEGURIDAD 
- Deberá instalarse una adecuada señalización y personal suficiente para el control de entrada y 

salida del tráfico pesado que circule por las obras.  
- Elaborar un Plan de Emergencia de Transporte y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas 

para los ámbitos destinados a actividades productivas. 
- Elaborar un Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos Catastróficos, según el 

artº. 48.2-e de la LSCM. 
- No se autorizará la instalación de industrias cuyos subproductos o residuos puedan originar 

sinérgicamente productos aún más dañinos que los originales.

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
Gestión de residuos sólidos urbanos - Se deberán prever reservas de suelo donde localizar contenedores de recogida selectiva de 

basuras.  
Consumo de agua - Se diseñarán zonas verdes con grama, piedras (jardín japonés) y plantas xéricas. 

- Se establecerán superficies permeables para aumentar el tiempo de retardo o infiltración y la 
posterior reutilización del agua pluvial. 

- En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y detectores de humedad del suelo, 
aspersores de corto alcance y riego por goteo en zonas arboladas. 

- En las nuevas edificaciones se ubicarán contadores individuales de agua, economizadores de 
chorro, limitadores de la descarga de las cisternas y temporizadores en los grifos de aparatos 
sanitarios de uso público. 

Ahorro de energía - Los sistemas de iluminación utilizados deberán seguir criterios y apoyarse en tecnologías 
avanzadas que reduzcan el consumo energético. 

- Se potenciará el uso de energía solar en los nuevos desarrollos y edificaciones.
Prevención contaminación lumínica - Los elementos de alumbrado evitarán la proyección cenital del haz de luz y se instalarán de 

forma que distribuyan la luz de la manera más eficiente.  
- En zonas cuyo uso conlleve grandes emisiones de luz se ubicarán zonas de vegetación densa y 

alto porte, que funcionen como franja de amortiguación. 
Prevención contaminación electromagnética - Se enterrarán las líneas aéreas existentes y se delimitarán pasillos eléctricos en cumplimiento 

del Decreto 131/1997. 
- Se adoptarán las medidas oportunas en relación con el cumplimiento del Decreto 1066/2001. 
- Se prohibirá las edificaciones en los pasillos eléctricos y no se computarán como zonas verdes 

dentro de las redes locales. 
- Cumplir las recomendaciones y medidas preventivas y/o correctoras contenidas en el Estudio de 

Incidencia Ambiental frente a los CEM generados por las infraestructuras eléctricas y por las 
antenas de telefonía móvil y de radio 


